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IV. Administración de Justicia ~1 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera' 

Se hace saber, para conocimiento de las per)onas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de-l acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvie-ren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona Que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el aclO reseñado. al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

19.665.-Don JOSE MARIA PERl!C'HO P~L~('JOS 
contra resolución del Ministeno del Inte-rior de 
fecha 20-5-1987. desestimalOri:¡ del recurso de 
reposición de otra fecha 8-10-1986 por la que- se
impuso al recurrente sanción de 400.000 pcscta~ 
por carecer de guía de explotación de una máquina 
recreativa en el establecimiento Disco Bru. 

Lo quc se anuncia paru que sirva de emplJmm\ento 
de los que. con arreglo a los articulo.s 60. M ~ M_ en 
relación con los 29 y 30 de la Lev de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como code~andados o coadyu
Vantes en indicado recurso 

Madrid, 8 dc encro de- 1990.-L:! Sccretana. ('r!oria 
Sancho.-685-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Empresas y personas que se relacionan a 
Continuación se han fonnulado recursos contencIOso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

19.694.-1NGENIERIA ELECTROMECANICA. S. A., 
contra resolución del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo de fecha 29-9-1989. sobre desestima
ción del recurso de reposición promovido contra la 
Orden de la Dirección General de Obras Hidráuli
cas de fecha 23-9·1988, por la que se deniega la 
panicipación en el COncurso referente a las obras de 
comunicaCión via radio entre los embalses de las 
provincias de León y Salamanca.-769-E. 

19.698.-Don PEDRO MIRAS MIRAS y otros contra 
resolución del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo de fecha 16-11-1988, recaída en ;1 
expediente EI-I-MU-08 sobre aprobación del expe_ 
diente de información pública y aprobación defini
tiva del estudio infonnativo carretera N-340. de 
Cádiz a Barcelona, tramo Alhama de Murcia
Puerto Lumbreras_ y la desestimación presunta por 
silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto frente a la anterior resolución.-774-E. 

19.700.-COMPAÑIA DE SERVJ('IOS DE LA 
PUERTA DEL CARMEN contra resolución del 
Ministerio del Interior, Comisión Nacional del 
Juego. de fecha 19-9-1989. sobre sanción impuesta 
al recurrente en su calidad de gestora de la sala de 
bingo «Club Ciclista ZaragozanQ)) de 2.000.000 de 
pesetas y cierre de la sala durante seis meses.-775-E 

19.704.-COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PETRO
LEOS. S. A.. (CEPSA), contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo sobre desesti
mac¡ón presunta por silencio admmistra1j~o 

promovIdo contra la Orden de 19-10-1988. por la 
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que se aprobaba la valoración de los terrenos de la 
zona de servicios del Puerto de Santa Cruz de 
Tenerife.-773-E. 

19.71 l.-COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PETRO
LEOS, S. A. (CEPSA), contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo sobre desesti
mación presunta por silencio administrativo del 
recurso de reposición promovido contra resolución 
de la Dirección General de Puenos y Costas de 
4-11-1988, por la que se deniega la devolución y 
cancelación de dos fianzas.-772-E. 

19.717.-Don SAMUEL RODRIGUEZ FONTECHA 
contra resolución del Consejo General de la Organi
zación Nacional de Ciegos Españoles, por silencio 
administrativo, sobre acuerdo adoptado con fecha 
9-10-1989. por el que se acuerda la convocatoria de 
elecciones para cubrir los puestos de ConsejerQ de 
los Consejos Territoriales y Consejeros del propio 
Consejo General )" aprobación de determinadas 
nonnas electorales.-776-E. 

19.720.-Oon JOSE REY GRAUPERA contra resolu
ción del Ministerio de Obras Publicas)" Urbanismo 
de fecha 14-7-1989. sobre aprobación definitiva del 
proyecto T2·B-2180, variante de la carretera N-TI, 
de Madrid a Francia por Barcelona. de los puntos 
kilométricos 658.700 al 684,000. tramo San Andrés 
de Uavaneras-Malgrat (Palafolts). provincia de Bar
celona.-77I-E, 

19.726.-Oon LUIS GIMENEZ LORENTE contra 
resolución del Ministerio de Relaciones con las 
COrtes y de la Secretaría del Gobierno, por silencio 
administrativo. sobre danos y perjuicios causados 
por la reducción de márgenes profesionales_-77O-E. 

Lo que se anuncia para que SIrva de emplazamiento 
de los Que, con arreglo a los anículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
ContenCtoso-~dmlnistrativa, puedan 'cn111parcccl 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, JI de enero de 1 990.-La Secretaria, Gloria 
Sancho. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de lo~ aclU~ 

admimstrativos impugnados ~. de quiene~ tU\ l('ren 
intereses directos en el mantenimicnlO de los mlsmm 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso--administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números qUe se indican de esta Sección: 

19.667.-Oon FRANCISCO GARRIDO TARRA-
GONA contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo de 8-9-1983 sobre estima
ción en parte del recurso de alzada interpuesto 
contra otra resolución de la Dirección Provincial 
del Ministerio en Logroño de 17-5-1982 sobre 
imposición de multa,-778-E. 

19.689.-Oon JOSE ALFONSO ALVAREZ MORRI
LLAS contra resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 10-4- 1 989 sobn: desestimación del recurso 
de alzada contra resolución de fecha 17-2-1989 por 
la que se denegó el canje del penniso de explotación 
de la maquina tragaperras OB6102. Según referen
cia LC/AMA número 133680.-779-E. 

19.690.-Don JOSE ALFONSO AL VAREZ MORRI
LLAS contra resolución del Mipisterio del Interior 
de fecha 10-4-1989 sobre desestimación del recurso 
de alzada contra resolución de fecha 17-2-1988 por 
la que se denegó el canje del penmso de explotación 

de la máquina tragaperras tipo B. modelo Baby 
Fruits, número B-OOIOQ, número de serie 10.421, 
para su legalización con el número OB8848 de 
explotación.-780-E. 

19.691.-Oon JOSE ALFONSO ALVAREZ MORRI
LLAS contra resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 10-4-1988 sobre desestimación del recurso 
de alzada eonlra resolución de fech;¡ 17-::"'-1 9RR por 
la que se denegó el canie del permiso de explotación 
de la máquina recreativa OB6125.-781-E. 

19.729.-Don REMIGIO LOPETE IKAKA contra 
resolución del Ministerio del Interior (Delegación 
del Gobierno en Madrid) de fecha 2-1-1990 sobre 
expulsión del recurrente del territorio nacio
nal.-777·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los anículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Junsdicción 
Contencioso-Administrativa. pLll'd;¡n cOO1¡Jafl'ú'l 
como codemandacto~ o coadyu\"antc~ en lnctil';\Jo~ 

recursos 
Madrid, 12 de enero de I 990.-La Secretaria, Gloria 

Sancho. 
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Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto ~ t::~ 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren .·i~·;.:' 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, ... /: 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se ,. ,.~ 
ha formulado recurso contencioso-administrativo ~\~~ 
~~'::.':,:~~~t: ~:01~~e a;S:'~~i:~"pondido el ~;.,:,~.;.:.¡ 
19.2 I 6.-PROSEGUR, SOCIEDAD ANONIMA, con- _ ._ 

tra resolución del Ministerio del Interior de fecha ~j:.:T-
16-11-1987, desestimalOria del recurso de reposi- .... ,' .. " 
ción de otra de fecha 17-3-1987 por el que se ::¡1-~· 
impone al recurrente sanción por infracción de la ~;\ ;.< 
actual normativa de Empresas de seguridad. ~::~;'-:: 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento :{?;; 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en "~5'~ 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción ~:.'::": 
Contencioso-Admmistrativa, puedan comparecer .«'.;:""!.: 
como codemandados o coadyuvantes en indicado.~ >.1: 
recurso. ." .. 'f, 

Madrid, 15 de enero de I 990.-La Secretaria, Gloria "~";;.~~:'.~' 
Sancho.-1.426-E. ::~'.(: 

...... -., 
Sección Segunda t:.~·;.:~ 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a ¡I";1:~:~ 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto;:::\'~; 
administrativo Impugnado y de quienes tuvieren'>~: .... : 
interese~ directos en el mantenimlenlO del mi\l11o. qu,' ~.~~~¡~; 
por la Entidad que se relaciona ¡j contillllacioll ~c' h;¡ ~1~~' 
formulado recurso contencioso-admmistrativo contrar,''i:_,; 
el acto resenado, al que ha correspondido el numero~.~.~~ 
que se Indica de esta Sección: r·17.·~ 

205.103.-BILBAO, COMPAÑIA ANONIMA DEt.t.~ 
SEGUROS,Y REASEGUROS, SOCIEDAD ANO-.-..,.~t~ 
NIMA, contra resolucion del Ministerio de~S:,~~~ 
Hacienda (TEAC) de 25-10-1989. :7.'-:~ 

:"!":. .... ·b 
Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento·;.j"\'!.o·i 

de los que. con arreglo a los aniculos 60, 64 Y 66, en!}.~:" 
relaCión con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdlcción~!!fi":'~ 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer¡1.A-J; 
como rodemandados o coadyuvantes en el indlcado~~~{ 
recurso y ante la Sección expresada. '!s.~ 

Madnd, 22 de noviembre de 1989.-EI Secreta-: ~YJ,; 
no.-1.3JO-E. ~ 't:.:>;; 
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Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de tos actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han fonnulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que.se indican de esta 
Sección: 

205.164.-EMPRESA NACIONAL DE FERTILI
ZANTES, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 14-9-1989 sobre acuerdo de la 
Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe
ciales de 24-7-1987, recaído en el expediente 
número 70/87-1I.EE, por e! que se denegó el recurso 
de reposición interpuesto contra la liquidacIón por 
el Impuesto Especial de Petróleos, a consecuencia 
del acta número 60.197 de la Inspección de Adua
nas e Impuestos Especiales. 4291-2/87. R. G. 
387/87. R. S.-1.331-E 

205.166.-COMUNIDAO AUTONOMA DE LAS 
ISLAS BALEARES contra resolución del Ministe
rio de Economía y Hacienda, por silencio adminis
trativo atribuible al señor Ministro de. Economía y 
Hacienda, en relación con la reclamación acordada 
el 1-12-1988 por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, docu
mento número 2, de 38.496.344.536 pesetas, que 
tuvo entrada en el indicado Ministerio en fecha 
2-12-1988 (documento número 3), habiéndose 
denunciado oportunamente la demora.-1.332-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 13 de diciembre de 1989.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de [as personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por [a Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

205.184.-RICO y ECHEVARRIA, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministeno de 
Economía y Hacienda (Subdirección General de 
Recursos) de fecha 5-9-[989 sobre desgravación 
fiscal a la exportación. R. 1.290/89. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso y ante la Sección 
expresada. 

Madnd, 21 de diciembre de 1989.-EI Secreta
rio.-1.341-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
admimstratl\o impugnado y de Quiene", tll\ h:r~'1l 111\1:1'<,;

ses directos en el mantemmlento dcl nli~Ill(). que: 
por la Entidad que se relaciona a continuación se ha 
formulado recurso contencioso-administrauvo contra 
el acto reseftado, al que ha correspondido el numero 
Que se mdica de esta St:cción: 

205.220.-ERCROS. S. A.. contra rcsoluclon Jd 
Ministeno de Economia v Haclcnda (TF·\rl de 
fecha 25-9·1989. 'iobre -\rh"itrio ~ohre el Incrcmen!,' 
del Valor de lo~ Terreno~. Sala TcrccrJ·Vol:lila 
'\I"ovena. R. G. 779-:!-R4. R. S. 1)líi.'\J 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con [os 29 y 30 de la Ley de esta Jurisdicci6n, 
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puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso y ante la Sección 
expresada. 

Madrid. 4 de enero de 1 990.-EI Secretario.-
1.352-E. 

Sei:cWn Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados. a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

319.558.-Don VICENTE COSTA ROORIGUEZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
el ascenso al empleo de Sargento primero y Bri
gada.-844-E. 

319.559.-Oon EDUARDO CASTILLA GIL contra 
resolución del Ministerio de Defensa, sobre ascenso 
al empleo de Sargento primero y Brigada.-843-E. 

319.564.-Oon RICARDO FERREIRO TORREIRA 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
ascenso al empleo de Sargento primero y Bri
gada.-842-E 

319.598.-00n ANGEL LUIS JIMENEZ MANSO 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
continuación en el servicio activo hasta la edad de 
retiro.-841-E. 

319.608.-000 FRANCISCO DE PAULA HARO 
NAVARRO contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre continuación en servicio activo 
hasta [a edad de retiro.-840-E. 

319.609.-Oofta MARIA ANTONIA y dona MARIA 
ISABEL ARIAS GOMEZ contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central, sobre 
pensión de orfandad.-839-E. 

319.629.-Oon EMILIO COLINO RAMOS, don 
ENRIQUE NAVARRO GONZALEZ y don 
ALFONSO VICENTE PATA contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central. sobre 
actualización de trienios y jornada.-838·E 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con an-eglo a los artículos 60, ó4 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codem3ndados .) ,,:o3d}u
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 11 de enero de 199O.-El Secretano. 

* 
Se hace saber, para conOCIOlu:nlo de la~ pn~0llaS a 

cuyo favor pudieran denvarse derechos d(' lo~ Jctm 
administrativos impugnados y de qUll'nr~ tU\'Il'rcn 
intereses directos en e[ mantenimit'nto de [Cl~ mismm 
Que por las personas que se relacionan a contllluaoon 
se han formulado r(""cursos contenClo\()-admlfll~trati. 
vos contra los actos reseñados. a los que l1~n l'orrl'~
pondido los números que se indican dl' esta Sección' 

319.536.-00na DOLORES VlORE:'\O \COST·\ 
contra resolución del Ministerio de Dcfl'n~a. \ohre 
denegación de pensión de orfandad.-R4h-E 

319.540.-00ña BLANCA LOPEZ ;-..!A, V -\R RO contra 
resolución del Ministerig de Eeonoml¡¡' H01cicnda 
sobre resolución de concurso.-847-F. 

319.541.-00n EMILIO GOMEZ CRESPO eontr01 
resolución del Ministerio de Ocfcn\a. s,)hrc comi, 
nuación en servicio activo ha~tJ In ,'dJO de 
retirO.-848-E 

319.560.-00n TOMl,S VEG.·\ OL\NO contra reso-
lución del Ministerio de OC(,'I1'>..1 ,obr¡; 
asccnSO.-849-E. 

319.561.-00n r-\RLOS SANTA. '~LB·\n TE contra 
resolución del MinlstcrlO dl' Dd"cn~:I \ohre 
ascen~o.-850-E. 

319.562.-00n PA1ILlNO RA.MOS Rll7 contra 
resolución del Miniqcno dl' Dd"cn~a \ohre 
ascenso.-8SI-E 

319.569.-00n C-\RLOS (jONZ-\LE7 r."PRES'\' f[ 
AMI-\N cOnlra resolUClon del "finl,ll'rio dc 
Defen~a. sobre eontlnuldad en servirlo, ;\.'0, \ 0\ ha~la 
la edad de rellro.-R52-E 
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319.571.-00n FRANCISCO JAVIER -\p-\RlnO 
MADRID wntra re~olución del Vlini\lCrio dc 
Defensa. sobre continuación en sen iCIO JCtl\"O 
hasta la edad de retlro.-853-E. 

319.572.-Don SILVINO VICENTE BA,LLESTER 
contra resolución del Tribunal EconómICo rcntml 
sobre minoraCIón de su haber pasivo dur;:¡nt,' I()~ 

ejercicios 1985 y 1986.-854-E. 
319.581.-Oon GUILLERMO TORRES CH-l,\'[S ) 

cuatro más eOnlra resolución del Mini~tcno de 
Defensa. sobre continuación en 5l'T\'lcin ;:¡Ctl\"0 
hasta la edad de retiro.-855-E 

319.596.-00n JOSE MARIA REVILLA V -\L VERDF 
y otros contra resolución del Ministeno de Defema 
sobre reclamaCión de 382.84:"1.000 por dJflO~ : 
perjuicios.-856-E 

319.637.-00n PATROCINIO BARAMRlO DEL
GADO contra resolución del MinisteTlo de 
Defensa. ~obre 3utonzaclón para constrUir \ln()~ 
apanamentos en Playa Honda.-857-E 

3 [9.663.-00n BENITO SANCHEZ rUEST -\ ) ()tro~ 
contra resoluelon de! Ministerio de JusltciJ y Eco
nomia y Haeienda, sobre actualizaCión de trie· 
niOS.-845-E. 

319.665.-00n VICENTE RODRIGUEZ JLTN_ 
QUERA contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre el destino de Jefe del Centro Provin
cial Reclutamiento de rádiz tenga Pnffil'fJ roml
deración de Mando Operativo.-858-E. 

Lo que se anunCia para que sin'a de empl¡m,miento 
de Quienes. con arreglo a los anículo~ 60. 64 \ nn. ,'n 
relación con los 29 y 40 de la ley de estJ .Iumdicción. 
puedan comparecer como codemandado~ o coadyu
vantes en los indicados recursos 

Madrid. 12 de enero de [990.-El Secrct:1rl<1 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administratlvo 
contra el acto resenado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

319.639.-Don MANUEL LAGAL GAROA contra 
resolución del Ministerio Defensa, sobre continua
ción en servicio activo hasta la edad del retiro. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 17 de enero de 1990.-EI Secretano.-
1.367-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han fonnulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos resenados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

48.887.-Oon LUIS MURIEL CALVO contra resolu-
ción del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de fecha 30.10-1989, sobre concen
tración parcelaria de la lona de Gumiel del Mer
cado (Burgosl.-1.569-E. 

4K889.-Doña CONSUELO FlGUERO RICO contra
resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de fecha' 30-10-1989, sobre eoncen
tración parcelaria de la zona de Gumie1 del Mer
cado (Burgosl.-1.570-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemantlados u lO..lJ)U

,antes en los mdicados rccurso~. 
Madrid, 17 de enero de 1990.-EI Secretario. 
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Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del aCto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indic'a de esta Sección: 

.59.313.-000 JOSE MARTIN GALVEZ contra reso
lución del Ministerio de Educación y Ciencia sobre 
exclusión de la adscripción a la función de Inspec
tor educador a las funciones de los Cuerpos Do
centes. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los Que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 27 de septiembre de 1989.-EI Secreta· 
rio.-1.2J3.·E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de! ml~mo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso·admini"tmtivo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

59.869.-000 DIEGO TORRES RODRIGUEZ con·! 
tm resolución del Ministerio de Economfa y 
Hacienda sobre asignación puesto de trabajo -en 
concurso. 

1..0 que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 26 de diciembre de 1989.-EI Secreta
rio.-787-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

59.940.-Don ENRIQUE SANCHEZ PEÑARRUBIA 
contra resolución del Ministerio de Justicia, de 
fecha 24-10-1989, sobre deducción de haberes por 
participación en huelga. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 8 de enero de 1990.-El S,·cn:tariu.-1.234-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tUvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuacíón 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados. a los que han 
correspondido Jos números que se indican de esta 
Sección: 

59.948.-Don JUAN CONEJERO GARCIA contra 
resolución del Ministerio de Justicia sobre deduc
ción de haberes.-1.65J-E. 
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59.949.-Doña ASCENSION HERNANDEZ 
ORTEGA contra resolución del Ministerio de Justl
cia sobre deducción de haberes.-1.654-E. 

59.958.-Don FERNANDO LOPEZ PICAZO contra 
resolución del Ministerio de Justicia sobre deduc
ción de haberes.-1.652-E. 

59.959.-Don RAMON ROMERO VILDOLDO con
tra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
deducción de haberes.-1.653-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 9 de enero de 1990.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALMERIA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Almeria y su partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado y con el número 
852/1989, se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de 
M. P. Caja de Ahorros de Córdoba, representada'por 
la Procuradora doña Emilia Batlles Paniagua, contra 
los bienes especialmente hipotecados por don Fede
rico Amorós Molina y doña Maria Josefa Jurado 
Martinez, vecinos de Almena, avenida Santa Isabel, 
52_2.°, que responden a un préstamo ~ipotecario del 
que se adeuda 3.106.OCHJ pesetas de pnncipal, intere
ses y comisión y un crédito supletorio de 900.000 
pesetas, en cuyo procedimiento, por diligencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera y, en su caso, por segunda y tercera vez, y 
término de veinte días, las fincas especialmente 
hipotecadas, que luego se dirán, y que responden de 
dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, 
avenida Reina Regente, número 2, el dia 16 de abril 
de 1990, a las once horas. La segunda subasta tendrá 
lugar en el mismo sitio, el día 16 de mayo de 1990, 
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el 
dia 18 de junio de 1990, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte en la 
subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos, y respecto de la tercera subasta igual 
porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subasta, 
se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho tipo de 
la segunda subasta, podrá el actor -que no hubiese 
sido rematante- el dueño de la finca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura en el término 
de nueve días, hacíendo el depósito del 20 por 100 
aludido y se procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaria; y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las ~rgas o 
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gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinane a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Vivienda tipo A, en planta 2.a número 14, elemen
tos individuales, edificio Gumer, compuesto de cua
tro plantas y ático, dos portales de entrada unO a 
confluencia calles Santa Isabel y Felipe Reinaldi y 
otro confluencia calles Felipe Reinaldi y Miguel Rua 
de Almeria. Tiene su entrada por portal calles Santa 
Isabel y Felipe Reinaldi. Superficie construida 136 
metros cuadrados y útil 104,67 metros cuadrados. 
Linda: Norte, don José Pérez Antolin; sur, pasillo 
distribuidor planta escaleras y confluencia calles 
Santa Isabel y Felipe Reinaldi; este, vivienda tipo B 
de este mismo local y planta y zona descubierta desde 
calle Santa Isabel. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Almeria, tomo 888, libro 285, folio 63, 
finca 11.843, inscripción primera, pericialmente 
tasado en 5.250.000 pesetas. 

Dado en Almerla a 18 de enero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-433-D. 

ARANDA DE DUERO 

Cedula de not({icación 

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado de 
Instrucción número 2 con el número 580/1989. sobre 
malos tratos e insultos )' agre"Sión, ha sido dictada 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice como sigue: 

«Sentencl3.-En Aranda de Duero a 12 de diciembre 
de 1989. Dona Micaela Ramos Valda70. Juez en 
sustitución del Juzgado de Distrito de esta villa ha 
visto los presentes autos de juicio de faltas seguidos 
con el número 580/1989. Han sido parte: El Ministe· 
rio Fisca~ en representación de la acción pública. Flor 
Cortés Marguella y José Luis Garcia Granado. no 
comparecieron al acto del juicio. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a José Luis 
García Granado de la falta que se le imputaba. 
declarando las costas de oficio. 

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de 
apelación ante el Juzgado de Instrucción de esta villa 
en el día siguiente al de la última notificación. de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 975 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal y 13 de! Decreto 
de 21 de noviembre de 1952. Archivese la presente 
resolución en el libro de sentencias de este Juzgado y 
únase testimonio a los autos. Así. por esta mi senten
cia. 10 pronuncio. mando y firmo. Firmado: Micaela 
Ramos. Rubricado.» 

y para que sirva de notificación en forma Icgal la 
sentencia al denunciado. José Luis Garcia Granado. 
que en la actualidad se encuentra en ignorado para
dero, expido la presente. que será publicada en el 
«Boletin Oficial del Estado». advirtiéndole que la 
copia de la misma se encuentra a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado. en Aranda de Duero a 26 
de enero de I 990.-EI Secretario.-1.599-E 

AZPEITlA 

Edicto 

En los autos número 195/1989 que se tramitan en 
este Juzgado de juicio universal de quiebra voluntaria 
número 195/1989 de la Entidad mercantil «Española 
de Metales, Sociedad Anónima», con domicílio en el 
barrio de Landeta. de Azpeitia (Guipúzcoa), se ha 
dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Vistos los preceptos citados y demás de general 
aplicación de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 

Doña Esther Maria Milagros Larrañaga Aguirre, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción. sustituta de 
Azpeitia, ante mi la Secretaria, dijo: Se declara en 



. ,'-

:',.: , 
.~f;f 

\.- :' .. 
<.,., .' , ....• 
" ." 
.~!:..\' 

~~;~'Y .,., 
'0'" 

r '.-

.:'>:' .. , 
", '.' :: .. r-·" 

; -,lo" ~ 

';",;-

, 

',. ' 

BOE nútIL 35 

estado de quiebra voluntaria a «Española de Metales, 
Sociedad Anónima>., domiciliada en Azpeitia, barrio 
landeta, sin número, quedando inhabilitada para 
administrar y disponer de sus bienes, se nombra 
Comisario de la quiebra a don Ignacio María lrure 
Gorostegui, al que se comunicara su nombramiento 
por medio de oficio a fin de que comparezca ante este 
Juzgado, y previa aceptación del cargo y su juramento 
o promesa proceda inmediatamente a la ocupación de 
los bienes y papeles del quebrado, inventario y 
depósito, en la fonna que la Ley detennina, para el 
cargo de Depositario se designa a don Javier Pérez 
Sorasu, el cual antes de dar principio a sus funciones 
comparecerá a presencia judicial para aceptar el 
cargo, en su caso, y jurar o prometer el fiel desempeño 
del mismo, momento en que se fijarán sus dietas, 
poniéndose bajo su custodia y conservación todos los 
bienes hasta que se nombren los Síndicos, procédase 
a la ocupación de las pertenencias del quebrado, sus 
bienes, libro, papeles y documentos de giro, que 
tendrá efecto en la forma prevenida en el articulo 
1.046 del Código de Comercio de 1829, se retrotraen 
al día de la solicitud de la declaración de la quiebra 
«por ahora y sin perjuicio de modificación» se decreta 
la retención de toda la correspondencia postal y 
telegráfica del quebrado para 10 cual se expedirán las 
órdenes y comunicaciones oportunas a la Administra* 
ción de Correos y Telégrafos de Azpeltia, a fin de que 
se remita a este Juzgado toda la dirigida al quebrado, 
procediendo a su apertura en la fecha que se seftalen, 
en la pieza que se formará, expídase mandamiento 
por duplicado al señor Registrador mercantil de esta 
provincia, haciéndole saber la existencia de este juicio 
universal, a los efectos legales oportunos, así como de 
propiedad de Azpeitia, a fin de que se haga constar la 
incapacidad del quebrado para administrar y disponer 
de sus bienes inmuebles, regístrense los presentes 
autos en el libro registro especial de suspensiones de 
pagos y quiebras de este Juzgado, cúrsese el corres-
pondiente boletín a la Delegación Provincial del 
Instituto Nacional de Estadistica, publiquese el pre
sente auto mediante edictos, que además de fijarse en 
estrados y tablón de anuncios de este Juzgado, se 
insertarán en el ·«Boletín Oficial de Guipuzcoa», en el 
periódico ,(El Diario Vasco» así como en el «Boletín 
Oficial del Estado», transcribiéndose la parte disposl
IÍva de este auto y en los que se hará constar que el 
quebrado queda incapacitado para la Administración 
y disposición de sus bienes y las demás prevenciones 
y prohibiciones que señala el Código de Comercio 
requiriendo al propio tiempo en los mismos edictos a 
las personas que tengan en su poder alguna cosa de la 
pertenencia del quebrado para que lo manifiesten al 
Comisario, bajo apercibimiento de ser declaradoi 
cómplices de la quiebra y previniendo a los que 
adeuden cantidades al quebrado que las entreguen al 
depositario; se decreta la acumulación al presente 
Juicio universal de todas las ejecuciones pendientes 
contra el quebrado a excepción de aquellas en que 
sólo se persigan bienes hipotecados, una vez que el 
Comisario haya presentado el estado o relación de 
acreedores, que deberá formar en el termino de tres 
días por lo que resulte del libro mayor, o, en su caso, 
por los demás libros o p3pe!es del quebrado y las 
noticias que dan éste o sus dependientes, presentada 
que haya sido la lista de aquéllos, acuérdese lo 
necesario para la celehración de la primera Junta 
general, a fin de proceder al nombramiento de los 
Sindicos, con testimonio de esta resolución, encabé~ 
cense las demás piezas de este juicio universal y 
entréguense los edictos y despachos acordados expe
dir a la Procuradora dona Concepción Olaizola Bere
ciartua para que cuide de su curso y gestión. 

Así lo mandó y firma su señoria, de lo que doy fe. 

Dado en Azpeitia a 18 de diCiembre de 1989.-la 
.Iuez.-La Sccretaria.-447-D. 

BARCELONA 

Edictos 

El Secrctano del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Barcelona, 

Hace saber' Que en el I:xpedienle número 
Q92j1989. o;e Ita ~I:nido por seltcÍlada mediante proVI-
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dencia de esta fe(ha, la suspensión de pagos de 
,&atti, Sociedad Anónima», con domiclho en esta 
ciudad, calle Santander, número 71, y dedicada a 
fabncación de conductores y material eléctrico, 
habiéndose designado para el cargo de interventores 
judiciales a don Eduardo Matesans Gómez, don 
Francisco Lorente Nones, y a la acreedora «Reacel, 
Sociedad Anónima», con un activo de 97.118.065 
pesetas, y un pasivo de 40,761.148 pesetas, 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su artículo 9, libro e! presente en Barcelona, a 4 de 
diciembre de 1989.-El Secretario.-337-D. 

* 
La Magistrada-Juez de Primera Instancia número 6 

de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y baJO ti numero 
1.228f\984-2.a, se siguen autos de juicio l'jecutlYo. 
promovidos por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, que litiga con el beneficio de Justicia 
gratuita, representada por el Procurador don ~ngel 
Montero, y dirigido contra don Lorenzo Rlaz Faine, 
en reclamación de la suma de 13.104.7111 pesetas. en 
los que he acordado a instancia de la parte aClara 
sacar a la venta en pública subasta. por tercera vez, 
por el término de veinte días y sin ~ujeción a tipo. los 
bienes embargados al demandado y que luego se 
especificarán, Para e! acto de la subasta'. que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. se señala 
su celebración el próximo dia 14 de mal7o. a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-De eXIstir postor que no cubra lo~ dos 
tercios del tipO de la subasta scgunda. \]lI~ t"Ul' drl 7'1 
por 100 de la tasación, se suspenderá la aprobación 
del remate, dándose cumplimiento a 10 pr("Ylsto en los 
artículos 1.506, 1.507 Y UOS de la Leoy Je Enjuiria
miento Civil. reformada por Ley 34/1984 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en ralid .. d 
de ser cedido a un tercero; que debera efectuarse 
previa o simultáneamente al pago dt'l resto del 
remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento de<;tinado ;l! 

efecto, una cantidad igual. por lo menos, al ~o por 100 
del valor de los bienes que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, que fue del 75 por '00 de 13 
tasación, sin cuyo reqUIsito no serán .ldmitldos; 
consignaciones que se devolverán a s~s re-rspectivo5 
dueños acto continuo de! remate, con e~cepción a la 
correspondiente al mejor postor. la cual s{' reservará 
en depósito como garantía de! cumplimit'nto de su 
obligación y, en su caso, como parte del preno de la 
venta. También podrán reservarse en depósito a 
IOstancia del acreedor las demás conSIgnaciones dc I()~ 
postores que se admitan, a cfectos de qu<.· SI el prim~r 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a Ilwor de los que le- sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. L1S cantida
des consignadas por éstos lc-s serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adJudlcatano. En e,>ta 
tercera subasta, desde su anuncio hasta la cdebraCló:1, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
depositado en la Mesa del Juzgado junto con \a 
consignación pertinente para tomar Darte en la 
subasta. 

Cuana,-Se hace constar que la certificación regls· 
trada está de maOifiestu en Secretana, enu'ndi¿ndose 
que todo licitador a~pta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas antenores o gravamenes " los 
preferentes, SI los hubiere, al creditu Je la a~tora 
continuaran 'subsi~tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la re~ponsanlii
dad de los mismo~. sin Jestinarsl' a \u ('xtmClon ~I 
precio del remate. 

La finca objeto de ~ubasta es: 

Pieza de tierra campa. parte regadio y parte ~eca:1(). 
sita en Manresa, partida del Juncás y del MUJal de las 
Cors, destinada a complejO escolar denomin:.do 
,.Colegio Riah~, sobre pdfle de la ..:ual ~e ha :on~trUld0 
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un pabellón de nueva planta y de forma megular, 
planta baja de recreo cubieno y zona para servicios y 
vestuarios: planta primera de aulas, despachos, cocina 
y demás servicios generales: planta segunda. de aulas, 
laboratorio. biblioteca y servicios. Además se han 
construido dos pistas polideportivas, La construccIón 
es a base de cimientos de hormigón armado. estruc_ 
tura de hormigón armado: muros de ladrillo, forjados 
aligerados: escaleras de losa de hormigón armado; 
solados de terrazo: cubiertas de fibrocemento, carp\O* 
tería de madera y aluminio. La superficie total cons. 
truida es de 3.14! metros cuadrados sobre un total de 
superfiCie de 84 areas II centiáreas. Llnd.l. \1 nortL'. 
con tinca de don Simeon Gubern¡¡: ,JI sur. con el 
camino de Els Plans, y al oeste. con resto de finca 
matnz. Inscrita en el Registro de la PropIedad de 
Manresa al tomo 1.327, libro 388. folio 125. tinca 
registral número 17.644. Valorada en 110.053.400 
pesetas. 

Barcelona, 2 de enero de 1990.-La Maglstrada
Juez,-999*A. 

CACERES 

Edicto 

Don Federico Alba Morales, Magistrado-Juez de 
Primera Inslancúl número 1 de Cáceres. 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y bajo el numero 254 de 1983. 
se tramita juicio ejecutivo, a instancia del ProcuradOr 
senor Gutiérrez Lozano, en nombre y representación 
de! "Banco Bilbao Vizcaya, SOCiedad .\nonlma)). 
cor¡1f:l don Rafael Ramos .-\lba v dona Pt'tra HllL'rt;¡~ 
Gómez, vecinos de Talavera de la Reina. aUl05 que se 
hallan en ejecución de sentencia y en los cuales. por 
resolución de esta fecha ha sido acordado S:lcar a la 
venta en pnmera pública subasta, y segunda y tercera, 
cn su caso. por término de vemta días, precio de 
ta~aClón la pnmera, con rebaja del 25 por 100 la 
segunda, y Sin ~ujeción a tipo 13 tercera, y baJO las 
demas condiCiOnes que se expresarán, el bien inmue_ 
ble embargado en el procedimiento como de la 
propiedad del demandado don Rafael Ramos Alba y 

doña Petra Huer1as Gómez, ' 

CondIciones 

Pnmera,-EI remale tendra lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Jn~lancia 
númt:ro I el dia 30 de marzo, a las doce horas. 

Segunda.-Para el supuesto de celebraro;e la segunda 
suhasta se señala el día 24 de abril. a las doce horas, 
y para el caso de celebración de la tercera ~ubasla, se 
señalará el día 21 de mayo, a las doce hora~. 

Tereera.-Para tomar parte en la subasta. drsdc e! 
arll:ncio de la subasta hasta su celebración podrán 
h::Jcerse posturas por escrito, en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto con el impone 
de la consignación o acompañado del reosg1l3rdo de 
h.:tberse hecho en el establecimIento destinado al 
electo, o deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado del 20 por 101) del valor 
del bien que sirve de tipo para las respecli', ~s ~ubas
las. sin euyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta,-No se admitirán posturas que no c!.lbran 
13~ dos terceras panes del precio de tasación en la 
primera subasta, y de! tipo en la segunda. 

Quinta.-Desde el presente anuncio hasta Ii! celebra
~1·"Jn de la subasta podrán hacerse post:Jras por 
C"l1to. en pliego cerrado, depositando en ló M('~a del 
Ju?gado, Junto a aquél, el impone de la conSIgnación 
a que se refiere la condición tercera o acompanando 
ti rc~guardo de haberlo hecho en el establef:lmiento 
bocario citado en igual condición 

Sexta.-EI remate podrá hacerse a caiiJ.:td ue ceder 
,1 ,~·r('ero. 

Bien objeto de subas¡a 

Chale en la urbanizaCión "Chaparral Ba)!») ,Ito en 
1.\ paree!:! número 18, compuesto de planta baja, estar 
comedor, cuatro dormitorios. cocina. bario. aseo 
\··::;tíbulo. paSIllo y pOrche. de una ~uper1icw aproxl~ 
.71iloa de 104 metros cuadrados )- un<l ("{temu)n de 
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700 metros cuadrados aproximadamente. Inscrito al 
lomo l.548.libro 588. folio 127. finca número 19.515. 
Inscripri6n tercera en Talavera de la Reina. 

Tasada pericialmente en 10.160.000 pesetas. 

y para que conste, cumphendo lo mandadO'. ~e 
publica el presente para general conocimiento. 

Dado en Cáceres a 12 de enero de 1990.-El 
Magistrado-Juez. Federico Alba Morales.-El Se,reta
rio.-L171-C'. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Fernando de Rosa Torner, Magislrado·.Iuel 
accidental de Primera Instancia número 4 de 1m de 
Castcllón de la Plana. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en autos ejecutivo número 657/1986. a ins
tancias del Procurador senor Colón Fabrcgat. en 
nombre y representación del «Banco Exterior de 
España. Sociedad Anónima», contra Alejandro Pel
rats Abad. María Paz Camarero López. Alejandro 
Peirats Andréu y Asunción Abad Tur. he acordado 
sacar a pública subasta. en los términos y condiciones 
establecidos en los artículos 1.488 al 1.503 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. en su redacción establecida 
en la Ley 34(1984, de 6 de agosto, cuyos requisitos se 
dan aquí por reproducidos, los bienes·que al final se 
describirán en los tipos, condiciones y depósitos 
estahlecidos en dichos artículos, con los siguientes 
señalamientos: 

La primera se celebrará a las once horas del dia 25 
de mayo de 1990. 

La segunda, a las once horas del día 25 de junio de 
1990. 

La tercera, a las once horas del día 25 de julio de 
1990. 

Todas ellas en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sita en Castellón. plaza del Juez Borrull, número l. 
segunda planta. 

Bienes que se subastan y precio de tasación 

1. Urbana 11. Local situado en el sótano de! 
edificio en Vall d'Uxó, calle de Serrano Suñer. sm 
número, ubicado en la planta sótano de dicha calle. 
pero que es la planta baja respecto de la calle de 
Honorio García, señalado con la letra B. Tient' su 
acceso independiente por la calle de Honorio Garcia. 
de 32 metros cuadrados. lindante: Por frente, calle de 
Honorio García y el local I1; derecha. izquierda) 
fondo, local l. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Nules 2 al tomo 165, folio 77, finca 20.331. Se 
estima en un valor de 1.120.000 pesetas 

2. Rústica. Quince hanegadas o sea I hectárea 24 
áreas 65 centiáreas de tierra secano algarrobos en 
término de Val] d'Uxó, partida Piñal. Linda: Por 
norte, Manuel Orenga: sur. Vicente Gil' Moya: este. 
Gregario Calvo Santiago. y oeste, AntoOlo Paula 
Segarra. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Nules 2 al tomo 207. folio 122. finca número 7.479 
Se estima en un valor de 2.250.000 pesetas. 

3. Urbana. Casa en Vall d'Uxó. calle Guzmán el 
Bueno, numero 15. ignorándose el de la manzana. 
como su medida superficial. compuesta de planta baja 
con corral y piso alto: linda: Por la derecha entrando. 
José Dupla Porcar: izquierda, Pascual Segarra Nava
rro. y fondo. Manuel Beltrán Agramunt. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Nules 2 al tomo 1.177. 
libro 207, folio 125. finca 4.992 N. Se estima en un 
valor de 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Castellón a 10 de enero de I 990.-EI 
Magistrado-Juez. Fernando de Rosa Torner.-EI 
Secretario.-538-3. 

GIJON 

Edicto 

El ilustrísimo seilOr don José Luis Seoane Spi.:gelberg. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera InstanCIa 
número 2 de GIjón, 

Hago saber: Que en vinud de lo acordado en alllos 
de juicio ejecutIvo número 271/1987. seguidm a 
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instancia de ((Banco Hispano Americano. Sociedad 
Anónima)). contra don Rorencio Paredes Dávila \' 
doña Maria Angéllca Viejo Medina. por medio del 
presente se anuncian públicas subastas por veinte días 
de los bienes que se dirán. Las subastas tendrán lugar 
en la Sala de Audienc13s de este Juzgado en los días 
y horas Siguientes: 

Primera subasta: Dia 26 de abril de 1990. a las diez 
horas. 

Segunda subasta: Dia 25 de mayo de 1990. a las 
diez horas. 

Tercera subasta: Dia 25 de junio de 1990. a las diez 
horas 

La ~gunda subasta, ) en su caso, la tercera, se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resulta
ren desiertas. Para dichas subastas regirán las siguien
tes condiciones' 

Pnmera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
precio del avalúo que se ind1cará: para la segunda el 
que resultare de rebajar el anterior en un 25 por 100. 
no admitiéndose en ambas subastas posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo respectivo. v la 
tercera subasta lo será sin sujeción a tipo, aunque 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

$egunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el párrafo siguiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 
100 del tipo respectivo. excepto para la tercera. que 
será el 20 por 100 del tipo anunciado para la segunda 
subasta. 

Cuana.-Las poS1Uras podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Lote primero: Urbana.-Depanamento núme
ro 5-bis, local en planta baja de la casa señalada con 
el número I de la calle Aguado y 5 de la de Marqués 
de Casa Valdés, SItuado a la izquierda del portal 
número I de la calle Aguado de Gijón. con una 
superficie de 14 metros 50 decimetros. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número ¡ de Gijón. libro $, 
tomo 1.494. finca número 316. 

Valorada 'pericialmente en 2.300.000 pesetas. 
Lote segundo: Urbana.-Dos treinta y cinco avas 

partes del local siguiente. en compensación de las 
cuales tiene asignado el uso v disfrute de las plazas de 
garaje señaladas con los números 2! Y 22: Departa
mento número 3, local posterior en planta baja. de la 
casa número 91 de la calle Marqués de Casa Valdés. 
de esta villa. y que ocupa una superficie construida de 
636 metros 90 decímetros. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Gijón, al libro 29. tomo 
1.$69. finca número 2.328. 

Valorada pericialmente en 2.000.000 de pesetas. 
Lote tercero: Departamento número 2-bis. local 

comercial en planta de altillo. de la casa números 5 
y 7 de la calle Aguado de Gijón. Ocupa una superficie 
de 12 metros cuadrados y tiene su acceso por la caja 
de escalera del portal número 5. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Gijón, al libro 
71, tomo 1.693. finca numero 5.761. 

Valorada pericialmente en 900.000 pesetas. 
Lote cuarto: Urbana.-Departamento 2-A. Local 

comercial en planta altillo, de la casa señalada con los 
números I de la calle Aguado) 107 de la de Marqués 
de Casa Valdés de Gijón. Ocupa una superficie 
construida de 37 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Gijón. libro 71. 
tomo 1.693. finca número 5.763. 

Valorada pericialmente en 3.000.000 de pesetas. 
Lote quinto: Urbana.-Departamento número 2-B, 

local comercial en planta de altillo. de la casa señalada 
con los números I de la calle Aguado) 107 de la de 
Marqués de Casa Valdés de Gijón. Ocupa una super
ficie construida de 21 metros. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Gijón. libro 71, tomo 
1.693. finca número 5.765. 

Valorada pericialmente en 1.800.000 pesetas. 
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Lote sexlO: Urbana.-Departamento número 2-L. 
local comercial en planta de altillo, de la casa señalada 
con los números I de la calle Aguado y 107 de la de 
MarqUés de Casa Valdés de Gijón. Ocupa una super
ficie de 27 metros. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Gijón. al libro 71, tomo 
1.693. finca número 5.767. 

Valorada pericialmente en 2.400.000 pesetas. 
Lote séptimo: Urbana.-Departamento número 

3-bis. local comercial en planta de altillo. de la casa 
señalada con el número 105 de la calle Marqués de 
Casa Valdés, en Gijón. Ocupa una superficie de 32 
metros. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Gijón, al libro 71. tomo 1.693. finca 
número 5.769. 

Valorada pericialmente en 2.700.000 pesetas. 
Lote octavo: Urbana.-Departamento número I-A, 

local de negocio en planta de altillo. con acceso desde 
el rellano de la escalera. de la casa número 15 de la 
avenida de Castilla. en esta villa. TIene una superficie 
aproximada de 45 metros carece de distrihución 
anterior y abre huecos a la citada avenida. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 5 de- Gijón. al 
folio 41 del tomo 1.233 del arch1vo común. finen 
número 5.858. 

Valorada pericialmente en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Gijón a 12 dc cnero de 1'f<,lO.-EI I\.lag¡~· 
trado-Jue7. José Luis Seoanc Spicgl'ihcrg.-Fl Srrn'l;"\
rio.-1.165-C. 

Cédula de notificacio/l 

Don Miguel Angel Alvarez Turanzas, Secretario del 
Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón. 

Doy fe: Que en el juicio de faltas número 354/88. 
que obra en esta Secretaria de mi cargo. se ha dictado 
sentenc13 cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

«Sentencia.-En Gijón a 11 dc octubre de 1989. 
Vistos por la ilustrísima señora doña Concepción 
Escudero RodaL Magistrada-Juez del Juzgado de 
Distrito número 4 de Gijón, por sustitución. los autos 
de juicio de faltas número 354/88, sobre- daños en 
accidente de tráfico, en los que fue parte el Ministerio 
Fiscal. Perjudicado: Vicente Val1es Alvarez. Denun
ciados: Manuel Cortés Jiménez y José Avelino Uen
derrozos Lago y R. Directas: Compañías «Dapa)) y la 
«Vasco-Navarra». 

Fallo: Que debo condenar y condeno a José Avelino 
Llenderrozos Lago a que en concepto de responsabili
dad civil indemnice a Vicente Vallés "-I\"arez. en 
73.300 pesetas por daños y el 12 por 100 del IV A.. 
declarándose la responsabilidad civil directa de la 
Compañía «Caudal». Así por ésta mi .sentencia. lo 
pronuncio. mando y firmo. Firma ilegible.» 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del EstadO) y sirva de notificación en forma al 
denunciado. en ignorado paradero. Manuel Cortés 
Jimenez, expido la presente en Gijón, a 24 de enero 
de 1990.-EI Secretario. Miguel Angel Alvarez Turan
zas.-1.596-E. 

MADRID 

Edictos 

Dona Lourdes Ruiz de Gordejuela López, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento ejecutivo, bajo el número 115/1982. a 
instancia de «Financiera Hispano Suiza, Sociedad 
Anónima:». contra don José Pérez. Valla y doña 
Dolores Garcia lrimia, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte dÍ1s el 
bien que luego se dirá, con las sigUIentes condicienes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta, el próximo día 28 de 
mano de 1990, a las once horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
7.050.000 pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha senalado, para la segunda subasta. el 
próximo día 9 de mayo de 1990. a las once horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 2:5 por 100 del tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
seii.alado. para la tercera subasta. el próximo día 6 de 
junio de 1990. a las once horas de.su mañana. en la 
Sala de ~udiencia de este Juzgado. Sin SUjecIón a tlpo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos lerceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

QUlnta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. 105 licitadores deberán consignar, previa
mente. el 50 por [(1) del tipo. para ser admitidos a 
licitación. calculándoSe esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de segunda. 

Sexta.-El título de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por las correspondientes 
certificaciones'registrales. obrantes en aulOS. de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte en la subasta. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante. sin que pueda exigir ningun otro. y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor. 51 los hubiere. continuarán subsis
tentes v sin cancelar. entendiéndose que el adjudicata
rio los' acepta y queda subrogad" en la necesidad de 
satisfacerlos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. v el remate podrá veritica~ en calidad de 
ceder el' remate a un tercero. con las reglas que 
establece el artículo! .499 de la Ley Procesal Civil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. sita en la calle Pobladura del Valle. 
numero 9, piso 6-0: con una superficie de 93.54 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad numero 30 de Madrid, al tomo 1.151. folio 27. 
finca número 83_941. 

Para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado)'. 

Madrid, 16 de marzo de 1989.-La Magistrada_Juez. 
Lourdes Ruiz de Gordejuela López.-EI SC('reta
rio.-537.3. 

* 
Dona Begona Femández Dozagarat. Magistrada-Juez 

de Primera Instancia numero 1 de Madrid v su 
partido, ' 

Hago saber:'Que en este Juzgado se siguen autos de 
declaración de herederos, con el número 565/1989, a 
instancia de dona Maria del Carmen Luisa Galarza 
Perez-Acebal. en los que a petición del Ministerio 
Fiscal y por resolUCión de esta fecha he acordado fijar 
edictos en el sitio público de este Juzgado, en un 
periódico de Gijón, lugar de nacimiento de la finada 
y en el ((Boletin Oficial del EstadQ)). a fin de dar a 
conocer que la finada dona Mercedes Galana Pérez
Acebal falleció en su domicilio de Madrid, el día 26 
de septiembre de 1975. intestada y en estado de viuda 
de su único matrimonio con don Faustino Viña 
Fernández. del cual no tuvo descendencia, recla
mando su herencia su hermana dona María del 
Carmen Luisa Galarza Pérez-Acebal, a fin de llamar 
a los que se crean con igualo mejor derecho para que 
comparezcan en el Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días a partir de su publicación 

y a fin de lo previsto en el artículo 984 de la l~: 
de EnjuiciamientoCivil.libro el presente a 25 de julio 
de 1989, y para su publicaCión en el «(Boletín Oficial 
del Estado».-La Magistrada-Juez. Begona Fernánde7 
Dozagarat._EI Secretano.-1.147_C 

* 
El Juzgado de Pnmera InstanCia numero 8 de 
~fadnd 

Hace saber: Que en JUICIO eJ<.:(UI1\() numero 
60/19811. a inSlanC¡¡¡ de don Eugcni0 Pereda Pcrcda 
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contra don Félix Rodríguez Ferrero. se ha acord:¡do 
sacar a la venta en publica subasta i;l finca que 
después se describe: preViniéndose a 'os licitadores: 

Para la primera subasta se ha señalado el día ~O de 
marzo, a las diez horas. Será tIpO la tasoClón que sc 
indIca al final de la descflpclón: no admméndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes 

En prevención de que no haya postor. se ~eibla el 
día 17 de abril. a las diez horas. en segunda suba~ta. 
con el tipo rebajado en un 25 por [00 

Si también queda desierta. se celebrará tercera 
subasta el día 22 de mayo. a las die/' horas, Sin 
sujeción a lipo, 

Todas en la Sala Audiencia de este Juzgado. Slto en 
la plaza de Castilla. l, planta segunda 

Deberán consignar previamente en b Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al. efeclO el 
50 por 100. por lo menos. del tipO I11lnal Cn la 
pnmera subasta. y de! redUCIdo de la ~egunda en esta 
y en la tercera, en su caso. incluso " hacen los 
¡JOsturas por escrito en pliego cerrado 

El tilUlo de propiedad, suplido por eenlficación del 
Registro. se hallará con lo~ autos dc m~:II\ltie~¡u en 
Secretaria. entendiendose que el rematan!r lo aCerna 
como hastante. sin poder exigir otro 

Las cargas anteriores ,o preferentes al crédito de! 
actor quedan subsistentes, sin dedicar a ~u extinción 
el precio del remate. entendiéndose que el comprador 
las acepta y se subroga en su responsabl[1(1ad. 

Sirviendo los presentes edictos de notificaCiÓn cn 
forma al deudor. 

Bienes objeto de subasta 

ViVIenda E. cn planta sexta. esc<llcra nLimero ~. de 
la casa en Madrid. calle Toledo. número 140.: mn una 
superficie de 74.44 metros cuadrados Consta, de 
vesubulo. distribuidor. comedor-estar do~ dormno_ 
rios. cocina con tendedero. cu¡¡rto de I">alio. aseo ~ 
terraZ<l. 

Inscrita en el Regl<;tro de la Propiedad numero 4 de 
Madnd. finca numero 37.446. al folio [f¡9 del tomo 
1.640 

Plaza de garaje numero 8~. en pl:lnta primera de 
sótano. de la casa en Madrid, de la calle dc Toledo, 
número 140. Tiene una superficie de 10.1 ~ metros 
cuadrados. Linda: Pla7a número 83 \, con rnmpa dc
acceso 

Valor por el que sale a ~ubasla 

ValoraCIón \ i\ ienda: 14.1·0.600 peset.1~ 
Valoración plaza de garaje: 1.720.400 pe~etas. 
Total: [5.864.000 peseta~. 

y para su puhh'c)CIón ~'n el (Boletín OfiCial dcl 
EstadQ)). expido el presente en Madrid a 'i (1e l.'nero de 
1 990.-EI Juez.-Antc mí. ",1 .'iecretario.-I I~I-C 

* 
El Juzgado de Primera Instancia númt:ro JO de 

Madnd. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio de mayor cuantía número 11797/1979, a 
instancia de (Banco Hispano Amencallo. SOCiedad 
Anónima», contra duvel Mobel. Sociedad Anó
nimID,. don Francisco Calero del f'resno y otros, y se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte dias, los bienes embargados que 
más abajo se dirán, por el precio de ta~acion periclal, 
que es de 15.015.000 pesetas, cuyo remate tendra 
lugar en la Sala Audiencla de este JU/'glldo, en ia 
forma Siguiente: 

En primera subasta. el dla Ij de mar/o de 1990. a la~ 
once horas de la mariana, por el tipO de- L!'iaClnn 

En segunda subasta, caso de no haber postores <:n 
la primera, el día 5 de abril de 1990, a las once horas 
de la mañana, con todas las condiCiOne., de la 
pflmera. pero con la rebaja del 25 por 101) del tipo de 
tasación. 

En tercera subasta, caso dC' no haberse rematado en 
mnguna de las anteriores ni haberse pedido adjudica
cIón por la parte aClura conforme a derecho. el día 3 
de mayo de 1990, a las once horas de la manana, con 
las m,~mas condjclOne~, pero Sin SUJeCWll a lipa. 
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Se advierte a los licitadores: 

Primero,-Que no se admitirá postura en primera y 
segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de liCitaCIón. 

Segundo.-Que para tomar parte en las mismas 
deberán consignar los licitadores en la cuenta proVI_ 
sional de ConsIgnaciones de c.ste Juzgado. abierta ..:n 
el Banco Bilbao Vizcaya. agencia urbana 70, ca])e 
Capitán Haya, número 55, c/c. 20.000/4, un~ canti
dad igual o superior al 60 por 100 de los lIpOS de 
licitación, y para tomar parte en la tercera mbasta la 
cantidad a consignar será igual o superior al 60 por 
[00 del lipa de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la fo~a 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dla 
senalado para el remate podrán hacerse ,posturas por 
escrito en sobre cerrado, previa conSignación del 
depósito. 

Cuartb.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hace~e 
previa o simultáneamente al pago del resto del preclO 
del remate. 

Quinto.-Que, a instancia del actor, podrán rescr~ 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de licitación y que lo admitan, a fin 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Q~e los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estaran de manifiesto: e.n Secre
taria. debiendo conformarse con ellos los liCitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las p~efere?
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuaran 
subsistentes. entendIéndose que el rematante las 
acepta y queda SUbrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin d1;!Stinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 

Piso situado en Madrid, avenida del Mediterráneo. 
número 14, que tiene una superficie de 77,01 metros 
cuadrados y linda: Por su frente, al norte, con aveDlda 
de! Mediterráneo; fondo o sur, con la vivienda f: a la 
derecha, entrando. al este, con patio colindante con la 
linca numero 16 de la avenida del Mediterráneo, y a 
la izquierda, entrando, al oeste, con la vivienda B y 
rellano de escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
nlimero 2, al tomo 1.008, libro \.008, follo 28, finca 
número 42.742. 

Dado en Madnd a 10 de enero de 1990.-EI Secreta_ 
rio judicial.-[.150-C 

* ¡ Don José IgnacIO Zarzalejos BurguIl!o .. r>.I¡¡gL~lr;:¡do_ 
Juez del Juzgado de Primera Instancia nUnllTO 3 
de los de Madrid. 

Hago saber: Que por providenCIa dictada en el día 
de hoy en los aUlaS de juicio ejecutivo, bajo el 
numero 767/1983, seguidos a instancia d~ partes. 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima de Cré. 
dito», contra otros y don Juan Brull Muñoz y don 
Rafael Cánovas Rives, sobre reclamación, de canti_ 
dad. se ha acordado sacar a la venta en publica 'i 
primera, <;egunda y tercera subastas. lep:nlno de 
veinte días, en lotes separados. las fincas eITIbargadas 
a los demandados y para lo cual se señala el próximo 
día [8 de abriL a las once cincuenta horas, por el tipo 
dI: 1.800.000 pesetas la finca registral numern 5.046 y 
5.400.000 pesetas la finca registral nlimero 647. C.1S0 
de que resulte desierta la primera su hasta. se señala 
para la celebración de la segunda el próxImo día 16 de 
mayo, a las once diez horas, con rebaJa del 25 por [00 
del tipo que SIrvió para la segund.1 suhasla. Si 
resultase también deSierta la segunda. se ~f"nr1\a el 
próximo día 20 de junio, a las once dIez hora~, para 
que tenga lugar la celebración de la terccra ,>ubasta. 
sin SUjeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán en la Sala ,1e ,'\Ildiencia 
de este Juzgado. Sito en la calle Capitan Hl;:a. 66. 
planta 1 '\ de esta capital, y con arreglo a las '.i~uicn
le~ \'ondlciones que t'stablecen lo~ anlcu]m i .:.9() y 
1 500 de la Le)- de EnJUICiamiento ("¡v'¡' 
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Que en la pnmera y segunda subastas no se 
admitirán posturas inferiores a las dos terceras panes 
de- los respectivos tipos. pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a terceros. 

Que para poder tomar parte en las mismas deberán 
los licitadore~ consignar en la Mesa del Juzgado o en 
el establrcimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. al menos. al 50 por 100 del tipo que sirvió de 
base para que tuvieran lugar las mismas. pudiendo 
efectuarse posturas por escrito previa la consignación 
del depósito establecido para tomar parte. 

Que lo~ autos y la certificación del Registro se 
hanan de manifiesto en esta Secretaría y que lo, 
títulos de propiedad se han suplido por cl."nificaClén 
regi~trai. entendiéndose que los hcitadores aceplan 
como bastante los mismos. sin que tengan derecho a 
exigir ningunos otros 

Que las cargas y gravámenes anteriores y preferen
tes al crédito del actor continuarán subsi~lentes. 

en¡endiéndose que- el rematante los acepta y queda 
suhrog<ldo en la re<;ponsabilidad. sin destmarse a Sll 
extinCIón el precio del remate. 

Que ~e entiende qul." los licitadores aceptan que se 
les dé a los depósitos que efectúen par::! lOmar parIr 
en los re'TIate~ el dl."stino legal que preVlene el articulo 
1.500 de la Uy de Enjuiciamiento Civil. 

Los bien{"s que :.alen a suba~ta son los siguiente, 

Mitad indiúsa del piso en planta 4. alta. pucrla 4, 
sito en Pa¡porta. calle José !turbl. 4. Inscrito en el 
Regislro de la Propiedad número 13 de Valencia. al 
lome' -174. folio 135. finca número 5.046 de Paiparta. 

Tipo de tasación: 1.800.000 pesetas 
Rústica. secano. de 7,48ü-metros cuadrados. partida 

del Convento de Paipona. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 13 de Valencla. al tomo 418. 
folio 46, finca número 647. 

Tipo de tasación; 5,400.000 pesetas 

y para que sirva de notificación en legal forma a los 
demandados don Juan Brull "fuñ07 y don Rafael 
Cánovas Rlves y su publicación en el «Boletín ()ficial 
del Estado». expido y firmo el presente en Madrid a 
.n dI." enero de 1990.-El Magistrado-Juez. José Igna
cio Zar73lt"Jos Burguillo.-La Secretaria.-l 159-C 

* 
Don Juan Lucas Uceda Ojcda, Magislrado-Juel del 

Juzgado dc Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que t·n t·stc JULg.ado ~r \Igurll <lUlú~ Jc'] 

artirlllo S1.dC' la Ley de HlpOkl'a l\1ohili;¡n:1 \ PrC'lHb 
sin Desplazamiento, bajo el número 1.183/1989. a 
instancia de ((Bank of America. Socier:!:.~~ .... nonlm~ 
Espano;a». reprrsentada por e1 Procurador d0n 
Eduardo Morales Price. contra ~(Embotelladora 

Valenciana. SOCIedad Anónima)). en lo~ cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública ~tlhasta. por 
termino de diez días. los hil."nes qul." al fina! SI! 

descnhiran. bajo las siguientes condiciones· 

Pnmcra.-EI rematc ~c llevará a caho en una o 
varia~ suhastas, habiéndose efl."ctuado {'~seilalamjento 
Sllr.uliáneo de las do~ pnmeras que autoriza la rl."gla 
4:' dd anlculo R4 ek la Ley de Hlfl()\('l"a \11,llilt:lri,i 
Pr..:nd~ ~m [~:splalanl1ento. ,onfoTnw ;¡ 1:1\ ~It:ulc'nll'\ 

fecha~ v tipos de licitación: 

Primcra subasta: Fecha 5 de mano de !990. a ja~ 
uecc hora~ de su mañana Tipo de lieitacllln: 
560.617. 750 pesela~. sin que sea admisible postura 
infenor 

Segunda ~ubasta: Fecha 2 de abril de 1990. a la~ 

trece hora~ de su mañana. Sin sujeción a tipo 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta, todo~ lo~ 
poslore\. a I."xcepC'lón de! acrel."dor demandante. deoc
ran com:gnar una cantidad igual. por lo rn('nos. al ~(l 
por 1 (1fl lkl tipo pactado en la escritura de com'l1lu
cion Je hIpoteca 560.617.7;0 pesetas. 

((ln el propósito de agilizar el desarrollo dr la 
~Ub'l~l.~ e\'llando trámiH's contales surl."rf1uo~ ~ en 
\"enL'f'r:o de los flrorlOS licnadores, se ruega a e~t()~ 

'-IU( eCTll1~n W~ depó~itos en la Mesa del Juzgad'j. 
innl,'di;l\~mente aDles del micio de su celehra,·lon. 

~. 
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bien en efectivo o bien mediante cheque conformado
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo:- así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 
a la que el depositante deberá facilitar los siguil."ntes 
datos: Juzgado de Pnmera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: 'JÚIllc'l'O -11.000. ~'n 1.1 

agencia ·urbana. númcro 40. si,1<I en calle C~ril:ln 

Haya. número 55. Número de expediente o procedi
miento~ 245900018118389. En tal SUpUl."sto debera 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera,-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósito~ 
en waiquit:ra de las formas establecidas en ei numerai 
anterior. 

Cuarta.-Los autos)' la certificación del Registro de 
la Propiedad B .que se refiere la regla 4.a del 
artículo 84 de la ley de Hip01cra Mobiliaria y 
Prenda sin Desplazamiento, están de manifiestO en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaclon. 

Q'uinta,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las dos subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora para el vierncs de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado. según la condición 
primera de este edicto la subasta suspendida 

Sexta,-Se devolverán las consignaciones efectuadas 
por los panicipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación V. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Sépllma.-Si se hubil."re pedIdO por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podran re!if'rvarse en dl."pósito las conSlgna
Clones de los participanles qul." así Jo acepten) que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate Jos 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Se hace constar que lo~ bienes que se describen se 
encuentran en la planta industnaJ de cmbotcllado. 
sita en Valencia, avenida A.usías March, numero 186. 
carrelera Nueva. acceso de Alicante. kilómetro 3. 

1. Maqumaria mdustrial de emhotellado: 

A) línea· de 100 Ce., con una capacidad real de 
embotellado de 1.000 cajas/hora. compuesta de: 

Una lIenadora (Holstein y Kappert»), tipo VF 60/8. 
fabricada en 1966. 

Una lavadora ~(Holstein)' Kappem). tipo 37/90/S. 
fahncada en 1966. 

L: na etiquetad ora «Jagem berg)). Solar 2 7. 
número 2.10.028. fabricada en 1980. 

Una encajonadora (Holstein y Kappl."rt». 
tipo VE. 111. fabricada en 196t\. 

Una desencajonadora «Hobtein y Kappen). tipo 
VLIII. fabricada en 1966. 

Un conjunto de transportadores botellas. ~(Hol!>1ein 
y Kappt"rt», fabncado en 1966 

Un conjunto de transportadores de cajas (Odex) ~ 

«Holsteim). fabncado en 1966 

B) Linea de 1.500/1.000 Ce., con una capaCIdad 
real de embotellado de 1.000 cajas/bora, compuesto 
de: 

Una lIenadora (SimonazZ1'). tIpO Euro-Star 
6fJ/16/IHK. fabncada en 1980. 

Dos Premix «.,<;¡imonani». tIpo S2/140. fabricado~ 
en 1980 

t·na lavador~ «Enzingeo), tIro TK(' 30. fabricada 
cn 1980. 

Una euquetadora (Jagemberg». tipo Solar 27, 
fabricada en 1 CjSü 

Una encaJonadora «Enzingeo). tipO Cónsul de :; 
cabtzaks, fabricada en 1980. 

Una desencajonadora «Enzingeo), tipo Cónsul de 5 
cabelale~, fabricada en 1980 

Una lavadora de cajas. marca ((Tafeo). Ml2. 
fabricada en 1 Cj!W 

Un paletizador «EnZ1nger». tipO Lord S{Xl. fabri
¡;,ado en 1980 
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Un despaletizador ~(Enzingem, tipo Lord 500. 
fabricado en 1980. 

Dos despaletizadoras Roblecar, marca «Carbal1o y 
03)). fabncados en 1980. 

Un conjunto transponadores de botellas ~Enzin· 
gem. fabricado en 1980. 

Un conjunto transportadores de cajas «Enzingem. 
fabricado en 1980. 

2: Maquinaria industrial auxihar de embotel1ado: 

A) Maqumaria de elaboración de jarabes: 

a) Instalación de disolución de azúcar. en caliente 
con capacidad real de 7.000 libros por hora. com
puesta pM' 

Un silo de 60 toneladas para almacenamiento de 
azúcar a granel, marca ~dmad-Valencia», fabricado 
en 1980. 

Un conjunto de transporte ncumá\lCO 10.000 kilo
gramos/hora, con depósito de 5.000 kilogramos 
nodriza. provisto de filtración por agua. marca 
«lmad-Valencia». fabricado en 1980. 

Un equipo de dIsolución de azúcar continuo. auto
mático. 8.000 litros por hora, tipo ZlR40. marca 
«Dinamix», fabricado en 1980. 

Un equipo filtración Metalfilter, por bujías, de 
8.000 litros por hora. marca «Limsa)). fabricado 
en 1980. 

Un intercambiador de calor a placas, marca 
«APV». fabricado en 1980. 

Tres depósitos de acero inoxidable AISI 316. de 
2,000 litros. con agitador lateraL marca ~<ü1tra». 
fabricados en 1966 

Cuatro depósitos de poliéster de 12.000 litros de 
capacidad, marca (Brassag¡). fabricados en 1980. 

Un conjunto de bombas. tuberias ." accesorios 
inoxidables. marca «Brassa!!», fabricada~ en 1980. 

b) Instalaciones de almacenamH':nto de jarabe 
acabado compuesto por: 

Cuatro depósitos de 10.000 litros. AISI 316. con 
agitador vertical, marca «Brassag). fabricados 
en 1980 . 

Ocho depósitos de 2.000 litros. AISJ 316. con 
agitador lateral. marca «Oltra», fabricados en 1966. 

Un conjunto de bolbas, tuberias y accesorios inoxi
dables. marca «Brassag». fabricados en 1980. 

cl InstalaclOnes de almacenamiento dc concentra
dos: 

Una cámara frigorífica de 15 metros cúhicos. marca 
«Descals», fabricada en 1 980. 

Bl Maquinaria de tratamiento de agua: 

al EqUIpo dc descarbonatación \ depuraóón bac~ 
teriológica, hidróxido sódico. hlpoclonto ~ cloruro 
férrico. compuesto por. 

Un dccantador Acentriflok de 40 metros cúbicos 
por bora, marca «C'adagua)). fabricado en 1980. 

Un filtro arena de 40 metros cúbicos por hora. 
marca ~<Cadagua¡¡., fabricado en 1980. 

Un filtro carbón de 40 metros cúbico~ por hora. 
marca ~<Cadagua». fabricado en 1980. 

Tres filtros placa columbit. marca «Cadagua», 
fabricados en 1980. 

Un conjunto de bolbas y tunerías de inter
conexión. marca «Cadagua», fabricado en 1980. 

b) Equipo de desendurecimlento dcl agua. com
puesto por: 

Dos desendurecedores de Resiya.· de 20 metros 
cúbicos por hora y ocho horas entre regeneraciones, 
marca «Cadagu3»). fabricados en 1980. 

Un conjunto de balsas para sal y salmuera, capaci
dad 40 toneladas de sal. marca ~<Cadagua). fabncado 
en 1980. 

el Red frigorifica, con capacidad de ibO.ODa fri
gonas/hora. compuesto por: 

Cuatro enfriadores Freon 22 Grasso, 
modo EWA-IOO ER, de 190.000 rngorias/unidad. 
marca (Dl:cals». fabricados en 1980. 

Una torre de refrigeración de agua. upo MTC 0810. 
marca «Dccals». fabricada en ¡<;IRO 



;:':;~:\f' 
.",-.. 
~' ... ~~) -tt;#,p ... : 
t'id .; 
lfr!.~~·~ 

r~t.~ 
:t~.(>f;I~ 

\~\;~;! 

l~ ~ P.~~· 

F~:?~ 
'1RJ; 
~.'~~;;':~~ 

'~::'; ~:.~t 
,"""-~;' 

BOE núm. 35 

Un depósito de agua glicolada de ! 2 metros cubi
cas. marca «[)e(:als», fabricado en 1980. 

Un conjunto de bombas. condensadores y evapora
dores. varios caudales, marca «Decals». fabricado 
en 1980. 

D) Red de aire con una capacidad de 7.200 l/m 
a 7 kilogramos por centímetro cúbico. compuesto 
poc 

Dos comprensores Batico ES2 de 30 CV, fabrio.:ados 
por «Montesinos» en 1980. 

Un depósito aire comprimido de 3.000 litros. 
marca ((Montesinos». fabricado en 1980. 

Un secador frigorifico Hidross 10W 20560 metros 
cubicos por hora, a 2'C, marca «(Montesinos». fabrI
cado en 1980. 

Una red de distribución de aire con purgadores. 
filtros. etc .. marca «Montesinos». fabricado en 1980. 

E) Red de vapor con una capacidad de 4.100 
kilogramos/vapor/hora, a 4.100 kilogramos por centí
metro, compuesto por: 

Una caldera pirotubular. marca ((Field»). modelo 
Lambda M2.500. automática s/fra. 9489. t3hricada 
en 1966. 

Una caldera pirotubular. marca «Field». modelo 
Lambda 1.600. automállca s/fra 'l4d':l. fabricada 
en 1966. 

Dos do.:pÓsltoS nodriza de 6nO litro, \ Il',I~I,'II,la 

J_OOO W marca «Fi<,I». rabncado~ e'O I '1 RO 
Un depósito condensado de 1000 litros. marca 

«Calabuig», fabricado en 1966. 
Dos depósitos fuel-oil. de 20.000 litros. marca 

.:Oltra», fabricados en 1966. 
Una red de tuberías, válvulas y accesorios. marca 

«Calabuig». fabricada en 1980. 

Inscrita en el Registro de la Propil"dad número 8 de 
Valencia, y del Registro de Hipoteca Mobiliana y 
Prenda sin Despla2amiento de Valencia. a los 
folios 214.215, 216. 217, 218, 219, 220. 221, 222. 223 
Y 224. del tomo 5 de Hipoteca Mobiliaria se hallan 
extendidas las hipotecas número<; 765.766.767, 768. 
769 Y 770, inscripción primera a favor de «Bank of 
America. Sociedad Anónima Espaiiola" y ,(Bankers 
Trust Compan)"», sucursal de España. 

Se hace constar que la nave industrial en la cual se 
encuerttran las máquinas anteriormente descntas. 
objeto de este procedimICnto. está sujeta tambien a 
ejecución hipotecaria en el Juzgado de Primera Ins· 
tanc!a numero 32 de Madrid. autos nume· 
ro 1152/1989. en el cual se ha seiialado la pTimcra 
subasta para el día 6 de febrero de 1991 

Dado en Madrid a 30 de enero de 1990.-EI MagiS
trado-Juez. Juan Lucas Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-1.176-C 

OCANA 

Edrctn 

Por la presente, se cita al denuncIado Candido 
Sánchez RUJz, nacido el día 1 de diciembnre de 1962. 
hijo de Manuel y de Josefa. soltero. escayolista. 
natural de porzuna (Ciudad Real) v vecino de Mala
gón (Ciudad Real), con domicilio e~ la calle LU1~a de 
Cerda, 24. con documento naCIOnal de identidad 
número 5.644.668. Y al perjudicado y responsable 
CIVIl subsidiario AntonIO Cortés de la Torre. vecino 
de Madrid, con domicilio en la avenida San LUIS. ¡;:, 
ven la actualidad ambos en ignorado paradero. a fin 
de que el día 15 de marzo próximo y hora de las oncc 
ClOcuenta de su manana comparezca en la .Sala d~ 
AudienCia de este Juzgado de InstrucclOn numcro -
de Ocana. ~ito en plaza del Duque. l. para aSlsttr a la 
celebraCión del juicIO de faltas que se tramita. C(ln el 
número 25011985. por lesiones y danos en trafi,'o. 
previniendole que de no comparecer les pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en derecho. 

y para que SIrva de cllaclón en forma a dtchos 
denunciado v perjudicado. responsable civil wb~ldla
rio. v su publicacion en el \<Boktín OficIal del 
Estado»). expido la presente. que firmo en Ocaña ;¡ 24 
de enero de 1990.-EI Secretario. P S -1.751·E 
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PONFERRADA 

Edicto 

Don Luis Helmuth Moya Meyer, Juez de P!'1mera 
Instancia número 2 de Pcmferrada, 

Hace publico: Que en este Juzgado se trami~n 
autos del artículo 131 de la Ley Hlpotecana. 
número 415/1986. a lfistancia de la Entidad «Banco 
Herrero Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Antonio Pedro López Rodríguez 
contra don Manuel Antonio Pardo Rodríguez y doña 
Patricia Cerrón López. mayores de edad, esposos y 
vecinOS de Ponferrada, avenida del Castillo, 10,4.°, 
B sobre reclamaCión de 7.758.834 pesetas. más- los 
\~lereSes de la misma al tiempo mora torio anual 
pactado desde el 1) de septiembre de 1986. fecha de la 
última liquidaCión de intereses, hasta el momento del 
pago, más la suma de 800.000 pesetas, senalada~ para 
costas y gastos en perjuicio de tercero y ~m perJUICIO 
de posterior liquidación, en relación con la finca que 
se describe, que se saca a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días y con, arreglo ajas 
condiciones y advertencias que se dlran' 

Finca objeto de subasta 

Terreno al sitio denominado Fonzebada. término 
de San Lorenzo, Ayuntamiento de Ponferrada. de una 
superficie aproximada de 50 áreas que hnda: Norte, 
Aurelio Martinez y Félix González; sur, los QUiñones 
del Prado del Hoyo; este. Felipe Méndez (hijo), y al 
oeste, Severiano IgleSias Iglesias. . 

Titulo.-EI de compra a doña Engracta Gonzalez 
Marqués. en documento privado fechado en Ponfe
rrada el 17 de abnl de 1978 y que fue elevado a 
escritura pública el día 1) de juma de 1984 en 
Ponferrada ante el Notario de dicha residenCIa don 
Manuel Benito Pérez. número 1.046 de protocolo. 
Pendiente de inscripción y libre de cargas y libre de 
arrendatarios y que en los seIs anos precedentes no 
han hecho uso del derecho de denegación de prórroga 
a otros arrendatarios 

Subastas.-La primera tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, SIto en el edifiCIO «(PalaclO 
de Justicia»), de Ponferrada, polígono de las Huertas. 
el día 27 de marzO de 1990: la segunda. se <.:elebrará 
en el mismo lugar que la anterior el dta ~S de abril de 
1990 y, la tercera. se celebrará en el mismo lugar el día 
25 de mayo de 1990. todas ellas a la~ doce horas de 
la manana de lo~ días señalados 

Condiciones de las subastas 

Pnmera.-EI tipo de la primera subasta es el de 
8.800.000 pesetas, y que no se adtnltlrán posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para el supuesto de que no hubiera po~to
res en la primera subasta. el tipo de la segunda sera la 
cantidad señalada para la primera. menos un 25 por 
100, es decir, el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera, no admitiéndose posturas inferIOres 
a dicha cantidad. 

Tercera.-Si tampOCO hubiere postores t::n la segunda 
subasta, se celebrará la tercera, SIO \uJectón a IipO, 
pero con las condIciones seilaladas en la regla octava 
del articulo 131 dc la Ley Hipotecana. 

Cuarta.-Para lOmar parte en la pnmera y segunda 
de las subastas es requisito impresclndlhle W)lSlgnar 
sobre la Mesa del JUlgado o establecimiento deSti
nado al efecto una cantidad 19ual. por 10 menos. al 20 
por 100 del tipo de la primer.! y. si fuere tercera 
subasta, el 20 por 100. por lo meno~, dd tipo fijado 
para la segunda. 

Quinta.-Tanto lo~ autos como la ccniticaclón del 
Registro a que se retiere la regla ~'ua!'ta, estan de 
manifie.,to en la Secretaria de este J ul.gado 

Sexta.-Se entenderá que todo licitador ao::epta como 
bastante la titulación 

Séptima_-Que las cargas o gravámene\ antenores Y 
los preferentes, ,1 lo!> hubiere. al o::rédlto del actor, 
continuarán ~uhsl~tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda ~ubrogado en la responsabili
dad de los mismo~. ~in destinarse a su ntlOclOn el 
precIo del remate 
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Octava.-No se admitirán proposiciones n1 en el 
acto de la subasta nt por escrito, que no contengan la 
aceptación expre~ de las obligaciones a que se refiere 
la condición precedente. 

Novena.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acampanando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Décima.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder al remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada a \O de enero de 1990_-EI 
luez, Luis He!muth Moya Meyer.-1.170-C 

PONTEVEDRA 

Edicto 

En virtud de providencia de hoy. dictada por el 
ilustre ~enor Magisirado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número I de los de Pontevedra. l'n el 
Juicio ejecutivo con el número 167/1982. a in~tancia 
del Procurador senor Cid Garcia. en nombre 1 repre
<>entación de la ((Caja de "'-horros Pro\-lflcial de 
Pontevedra. Sociedad ,Anónima». contra don Ignacio 
Falcón Chantada v dona Elvira Castelo Cheves. ~obre 
reclamación de ca~tidad: en los que en providencia de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera. segunda y tercera vez. por término d.:: veJOte 
días cada una, por precio de tasación la primera. 
rebaja del 25 por lOO de dicha tasación la segunda y 
SIO ~ujeción a tipO alguno la terccra. los hienes 
embargados a la parte demandada. que ~e re~enadn . 
habiéndose seflalado para los actm de los remates. 
sucesivamente. los días 6 de abril. 4 de mayo., I d<, 
junio. a la~ trece hora~. en la Sala de Audlenc13 de C~¡C 
Juzgado. bajo las condiCiones siguil"ntes: 

PTlmcra.-Para toma parte en la pnmera <;uhas!;l. 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público d\'~tl

nado al efecto una cantidad igual. por lo menos. :11 20 
por 100 efectivo del \alor de los biene~, 1 para la 
segunda y tercera el 20 por 100 npre~Jd() .:on la 
rebaja del 2S por 100. Sin cuyo requisito 11<1 ~;:rál\ 

admitidos 
SegunJa.-En lo pnrnera y wgunda subaqa,. no ~~' 

admitirán posturas Que no cubran las do~ h;,rcerJ~ 
partl!s d.:: los opas qUe' se expresarán. La ternTa lo e<; 
Sto SUjeción a tipO. 

Tercera_-Desde el presente anunclO. v haqa la 
celebración de la\ subastas. podrán hacers<, pmlUras 
por escrito en plil'go cerrado. depositando en la \kSJ 
del Juzgado, Junto a aquel, el importe de la consigna
ción anteriormente dicha o acompanando el importe 
de la consignacion anteriormente en el l'stableCl
miento destinado al .:fecto 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferente~. 
si las hubiere. al crédito que el actor reclama. COnlt
nuarán subSistentes . .:ntendléndose que el rematantc 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. Sin de~tinarse a su eXtlnción el precio del 
remate. 
Quinta.-Lu~ tl¡ul()~ de propiedad de los hlenes Que 

se subastan. ~uplldos por certificación del Registro. 
estarán de manifiesto en la Secretana del J'.!7gado, 
para que puedan examinarlos los qu(' quieran lOmar 
parte en la subasta. prev1n1éndose. adcmás. que lo~ 

licitadores deberán conformarse con ellos y no tcn
drán derecho a <,xigir ningunos ()tTG~. 

Sc:o;ta.-En cualqUIera de las ~uhastas. cl remate 
podrá hacerse en calidad de cederlo a un tercero Los 
deudores podrán liberar d bien <,mbargado ante, del 
remate. abonand() el prinCIpal y cmta~ reclamado, 

Bienes objeto de subasta 

Pnmcrd.-VI\fH:nda letra -\ dc la planta pnmera. de 
una superticie util de 90 metros (uadrado~ LinJ.1' 
Frente. norte. ,'alk d.: nueva aperJura. derecha. o<,st.:. 
Jase L.osada Grande: izquierda. este, L\lIs Owre~ 
Bcrnárdez. y fondo ~UL hueco y rellano de las 
escaleras. por donde tIene ~u acceso. \" patto de luces 
y vivienda letra B de la mIsma planta "iitu;lda.:n <.'1 
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lugar del Crucero, municiplO de Villanucva de "\rOS:! 
(Pontc\'cdraJ. TH~ne como aneJo un traSH'ro en el haJo 
cubic-na. señabdo con el numero 2. 

Fue vaiorada a efectos de subasta en 1:J. canlldad de 
1.80n.OQn pesetas. 

SegLlnda -ViYlenda letra B de} .. planta primn::J de 
una SUperfil"jr útil de 100 metros cuadrados. tomando 
como punto de miTa el edificIO desde su frenle" )\:onr. 
vivienda lrlTa A de la misma planta. palio de luc('~. 
huceo de escaleras )' rellano. por donde tiene '>U 

acceso. derecha. oeste. José Losada Grande. calle o 
salida a la plaza de CrU('t"fO y en pant' patio de lucc~: 
izquwrda. e~te. Urbano OLOres Bermúdcl. y [ond,l. 
sur. Laureano Perl.'ira García. Sita en el lugar del 
Cruct'cTO. f11UnH.'lpio de Villanuí'\a de -\rosa (Ponte
yedra). TI<;,ne como anejo un trastero ~110 en el baw 
cubIerta ~eñalado con el número 3. 

!-ue \-alorada a efeclo dc su hasta en la canlidad de 
~.8110.00n [l<""srlas. 

Ttr.:ua.-\',yienda letra A de In ~egunda planta de 
una Sup('rficir útil de 95 metro~ cuadrados. de un 
edificio sito en el lugar del Cruct'ro. municipio de 
Villanue\'a de Arosa (Pontcwdra). Linda: :\'one. 
frente. call.- de nueva apertura: derecha. entrando. 
oeste. Jo~e Losada Grande: i7quierda. estc. Luis 
Ozore~ Bemardez. y fondo. sur. hueco de escalera. por 
donde llene su acceso. patIo de luces y en parté\ 
vivienda B de la misma planta dcl edificio. Tiene 
como anejo un trastero SilO en el hajo cubierta del 
mismo cdificio. con el numero l 

Valorada a cfeclos de subasta cn la cantidad dt.: 
2.650.000 pesetas. 

Cuarta.-\"I\'lenda letra B. segunda plama. dc una 
supcrfi,ie útil de \00 metros cuadrados. Lmda: 
Frenle. norte. VIvienda letra A de la mi~ma plama. 
patIO de luces y hueco de rellano de la e~cakra. por 
dondr tiene ~u acceso: derecha. oeste. Jm¿' Lmada 
Grandc. calle con salida a la plan del Crucero. y en 
pane p:l1io de luces que sep;)ra de eSlc mi~mo 

lindante-. y fondo. sur. Laureano Prrelra (iaro;). ) 
parte ~uelo del patio de luces que ~epara de e~tl' 

mismo hndante. Tiene como an("in un cuarto IraSlero 
~n el baJO cubiena der edificio. como ¡.!neJo un cuarto 
traslero en el baJO cubierta del edificio 

Valorado a efeclos de subasta en la eanodad de 
::!..650.000 pesetas. 

y ~ln'a a~,mi~mo de notific'H."IÓ~ a los demandados 
de las frchas de señalamienlo dr la~ \uhasta~ 

Ponte\edra. 15 de enero de 19':1U.-1.00Ú-A. 

SEGOVIA 

EdiclO 

Don Jase A.rturo Fernández Garcla. Magisuado .. Juez 
dc Primera Instancia del numem ~ de Segovia y su 
p,mido. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario número 280/1989. al amparo 
dd ar1ículo 131 de la Ley Hipolt'caria, Instado por el 
Procurador don Francisco Martín Orejana. contra la 
finca hipotecada por «Kalorsa. Sociedad Anónima». 
en reclamaCIón de préstamo hipotecario, en el cual se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
pnmera vez, la finca hipotecada que se describe a 
continuación: 

Urbana. sita en el polígono «[1 Cerro)), parcela 1 \4 .. 
A. de Segovia. Nave industrial de tres plantas. con 
una superficie de 770 metros cuadnldus. y toda la 
superficie construida es de 1.760 metros cuadr<ldos. 
Toda la finca con inclUSión de zona de desahogo, 
uene una extensión superficial de 1.323 metrm. 
Linda: Norte, parcela número 103; sur. parcela 114-B; 
est(". vid L y oeste. límite del polígono. lnscnta en el 
Regisuo de la Propiedad número 1 de Segovia. al 
lOmo 3.12~.libro 439, folio 117, finca 16.302. 111Scnp~ 
clOn ~exta. 

T;po: 30.000.000 de pesetas. 

F("cha y condiClone~ de la pnmera ~ubasta: Tendrá 
lugar la misma en la Sala de AudIencia de e~le 

Juzgado. ~ilO en la calle de San Agustín. numcro 2!1. 
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Palacio dc Justicia. el dia 6 de abril próxImo. y hora 
de las once treint<l de su mañana. haJo las ~!guiemcs 
condiciones: 

El tipo será el señalado ameriormente a efectos de 
~uhasta. No ~e admitirán poslUrds Que no cubran el 
mismo. pudiéndose hacer en calidad de ceder el 
remate a un terceTO. Podrán hacerse posturas por 
~scrilO. en pliego cerrado, en la Seeretana del Juz
gado 

Para tomar pane en el remate deberán consignar. 
preVJameme, lo~ heitadores en la Mesa del Juzgado o 
estableCImiento destinado al efecto. acreditándolo en 
e~le caso el 20 por IOU del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. En tercera subasta 
hahrá de coosignane igual cantidad que en la 
segunda. 

Fecha de la segunda subasta: Se celebrará en el 
mismo lugar, el día 7 de mayo próximo. y hora de las 
once treinta de su mañana. 

Tipo: 22.500.000 pesetas. 

Fecha de la tercem subasta: Tendrá lugar la misma 
el día 7 de junio próximo, y hom de las once treinta 
de su mañana. 

Tipo: Libre. 

Manteniéndose en lo de-más, pam ambas. las condi
ciones de la primera subasta. 

Se hace constar que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Srcrrtana. y se entenderá que todo hcitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores \" los preferentes. SI los hubiere. al 
crédito de la acto~a continuarán subsistentes. eoten
diéndoM' que el rcmatante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

SIrvIendo de notificación. conforme a lo dispuesto 
en la regla séplima del artículo 131 de la Ley 
HIpotecaria, caso de no ser recibida la oportuna 
notificaCIón personal. 

Dado en Segovia a 26 de enero de 1 990.-EI 
MagIstrado-Juez .. José Arturo Femández García.-El 
Secretario.-I.OOI-A. 

TERUEL 

EdlClo 

Don Fermin Francisco Hemández Gironella. Magis
trado .. Jl1ei: de Primera Instancia número I de la 
ciudad de TerueL 

Hace saber: Que l'n e~te JUlgado dr mi cargo y bajo 
el numero 142/1087. se tramitan autos d(" juicio 
declarativo ordinario de menor cuantía. instados por 
el Procurador don Luis Barona Sanchis. en nomnre y 
representación de doña Cnstobalina \' doña Manuela 
Lanzuela Glménez. contra doña Germana Lanzuela 
Glménez. don Antonio Sanchez Yustc. doña OIga 
Lanzuela Gregario y doña Concepción Gregario 
Relaocio. en los que. por providencia del día de la 
fecha. se ha acordado sacar a pUblica sub3sta. por 
veinte días. la finca urbana que luego se dlrá. con los 
requisilos y apercihimientos legales: 

Remate: Se señala el ¡ 5 d(" marzo d(" 1990. a sus 
doce horas. para la primera subasta. En prevención de 
no haber postor en la primera. M:' señala para la 
sf"gunda. el día 16 de abril de 1990. a sus docr horas. 
sirviendo de tipo para la misma el precio de la 
tasación. con una rebaja del 25 por 100. De rcsultar 
de~ierta esta segunda subasta. se señala para la tercera 
el dia 15 de mayo de 1990. a sus doce horas. sin 
sujeción a tipo. todas ellas se celebrarán en la Sala 
AudienCIa de este Juzgado, sila en la plala de San 
Juan, número 6. 

Bien objeto d(" subasta 

Casa ~ila en la loralidad de Celia (Terurll. en la 
calk Venerahle P. Martinez de Ateza. número 44. de 
una superficie de 94 metros cuadrados de edificación 
y de\Cublerto de 542 menos cuadrados. haCIendo un 
total de 636 metros cuadrados. 
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Valorada pericialmente en la cantidad de 5.706.7:'0 
pesetas 

Condiciones 

Servirá de tipo para la ~uhasta el del avaluo 
pericial. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos tercera~ partes del mismo y pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a ler,eros. Desde el 
anuncio d(" las subastas hasta su celebración podrán 
hacers(" posturas por escrito. en pliego cerrado. con las 
condiciones determinadas en el aniculo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Para tomar parte en las 
subastas deberán los licitadores consignar. previa
mente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad se encuentran de manifiesto en Secreta .. 
ría para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar panr. Las cargas anteriores o preferen
tes al crédito del actor quedarán subsistentes. sin 
destinar a su extinción el precio del remate. enten .. 
diendo que todo licitador las acepta y queda subro
gado en la r('spomabilidad de las mismas, caso de 
existir. Que el bien sale a suhasta sin suplir. previa
mente. la presentación de los títulos 

Dado cn Terucl a 25 de enero dc lQ90.-EI Magis
trado-Juez. Fermín Francisco Hemández Girone
lIa.-EI Secretario.-536-3. 

VALENCIA 

Edictos 

Dona Maria José Julia Igual, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia del número 4 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaria. con 
el número 468 de 1987, se tramita expediente promo
vido por dona María Dolores Bustos Gómez, sobre 
declaración de fallecimiento de su esposo don Angel 
Marin Moreno. mayor de edad, casado con la solici
tante, que desapareció de su domicilio conyugal de 
esta ciudad, C..edros. 17, puerta 15. en el año 1977. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Dado en Valencia a 29 de junio de 19R9.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Julia Igual.-El Sccreta-
rio.-1.752-E. l.a 9-2-1990 

* 
Don Clrlos Altarriba Cano. Magistrado-Juez de PrI

mera Instancia número 3 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado y hajo el numero 
755 de 1984 se siguen autos sobre concurso d(" 
acreedore~ de don Eduardo Estelles Vlrgili y ("~po~a, 
en los que se ha acordado la celehraci6n de Junta d(" 
acreedores para reconocimiento de créditos. señalán
dose para la misma el día 13 de marzo próximo y 
hora de las doce. en este Juzgado. siendo ,itados por 
medio de la presente todos los 3,reedort'S para su 
aSistencia. aun cuando no reciban por correo cenifi
cado la cédula individual que se les remita: dicha 
Junta también tiene por objeto la aprobarión dc-l 
Convenio. 

Dado en Valencia a 16 de enero de 1989.-[1 
l'1agistrado-Juez.-El Secretario.-540-10. 

* 
Dona Maria Jo~t' Julia [guaL Ma!i!i~lrad:I·Jut';> del 

Juzgado de Primera lnstanóa numero 4 de Valen
r¡:l. 

Hago saber: Que en el procedlml("nto Judlclal 
sumario que se sigue en este Juzgado. C0n el numero 
666/19í14. a instancia~ d(" la Prot'uradora Elena (Id 
Buyo. en nombre de Caja de -\horros dr Vakncia. 
contra «Reforma~ Urbanas. SOCIedad -\nónima»). he 
acordado sacar a la vcnta en púhlica subasta. por 
primera ve~. por d valor dr -su !asaClon. l,)~ hlenl'~ 



i~~,~~" 
" .... -:.~.~, 
,,.- .. 
: .~':~. 

',-.":.';: ~ . ,-. ','" . ";, 
'''' Jo, 

;!.}/~ 

BOE núm. 35 

que \c dirán. para 10 que se señala el día 7 de marw 
de 1990. a bs once hora~. ('n la Saja Audiencia de este 
Juzgado 

En pn::venlJÓn de que no huhlere postor en I¡¡ 
primera. ~e ~enala para la segunda ~uba~la de los 
blC'nc~. por el 75 por 100 del valor de ~u tasación e-I 
día 3 de abril de 1990. a la misma hora. en iguallugo.L 

Para el caso de que no hubiere postor en la segunda. 
se senala para la lercera subasta de los hiencs, ,in 
sUjeción a tipo, el día 8 de mayo de 1 '190. a la misma 
hora y cn Igual lugar. 

Si cu:llqui('ra de las subastas tuviere Que suspen
derse por cau~a de fuerza mayor. se celebrana el 
~igll!entc día hábil respectivo. Sin necesidad de nue~o 
anunl'io. 

Para tomar partel:n la subasta deberán 1m hCllado
res depositar. en el estilh!ecimiento destmado al 
efecto. una cilntidad Igual. por lo meno~. al ::!O pur ¡ ÜO 
de! tipO de la misma. 

La suhasta se celebrara con arreglo a las condiclO
ncs estabk(idilS en el vigente articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, hacIéndose constar que el estableCi
miento donde habrá de hacerse la conc:.ignación del ::!O 
por 100 ce; en el "Banco 8111->ao- Vizcilva. Sociedild 
Anónima» (\ ¡rbana Colón número 39). ~uenta 4442. 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose a los 
postores qlle no serán admitidos sin la previa presen
tación del resguardo que acredite la consignación: loc; 
autos y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a de dicho articulo están de manifiec:.to en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licilador Jcepta 
como hastante la titulacton. ~ que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al credilO de 
la actora. e;1 los huhiere. continuarán subsistentes. 
enh:ndiendose que el rematante loe; aeepta v queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mi~mns. ~in 
destinarse a ~u extinción el precio del remate. 

,\1 propIO tiempo se hace eonstar que el prcsente 
edicto servirá de notificación en lorma a la deman
dada de lo~ ~enalamientos efeetuados. para el caso de 
no ser hah!dos en el domieilio designado para olr 
notifica(]one~ 

Bien que se ~ubasta 

FincJ ubicada en la casa 5!la en Albacetc y ,u plaza 
de La Maneha. número 16. finca espeeial núl!lero ó 
sena lada con la letra A en el plano particular. l.ocal 
comerCIal en planta baja o primera con accesO por la 
plal_a de la Mancha y por la escalera eircular que da 
a la fachada de la ealle Serna Lópn. Tiene una 
supt'rficie ,-onstruida. incluida la de los serVlc!oe; 
comunes correspondientes. de 3ó9 metros::!4 decime
tros euadrados_ Tiene una cuota de parllcipacion de 4 
enleros por lOO 56 miléSImas de otro por lOO. Inscnta 
al tomo 1 274 de Albacete. hhro 2HO de la seccIón 
ten:efa. folio -'l. finea 17.6M. inscn'pción pnmerJ. 
Valorada en ¡uonJ)oo pesela~ 

Dado en Va\cnua a 18 de enero de 1990 -La 
Magistrada-Jue7. Manil Jase Julia Igual.-El Secrda
no.-54::!-10 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número 6 de Valencia. 

Haee saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 794/1986, se siguen autos de JUIciO ejecu
tIVO a instancias del Procurador don Jesús Riva}a 
Carol, en representación de «Banco Espanol de Cre
dito. S06edad !\nónim~. contra Francisco Anón 
Ueo y Maria Dolores Pnnizavalo. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en pnmera y pública subasta, por término dc 
veinte días y precIO de su aval. las siguientes fincas 
embargadas a los demandados: 

Parcela interior a espaldas del local comercial en 
planta baja izquierda, entrando, de la casa en Valen
cia, calle Ciscar, 11: superficie sobre 247 metros 65 
declmetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad dc Valencia 
número 12, tomo 1.470, lihro 186 de la sección 
segunda de Ruzafa, finca 9.197-:-..1 

Tasada en la cantIdad de 15.000.000 de pe~elas. 
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Una tercera parte indivisa de planta baja de 200 
metros cuadrados situada a la izquierda. entrando, 
edificio en Valencia. calle Doctor Serrano. 15. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 12, tomo 612. libro 315, folio 23. finca 1.003 

TaSada en la cantidad de 4.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en lil Sala >\.udiencla de este 
Juzgado, sito en caile Navarro Reverter. d próx.imo 
dia 26 de marzo. a las once horas. con arreglo a las 
sigutentes condiclOnes: 

Pnmera.-EI tipo del remate será el que se ha 
indicado para cada lote. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dleha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la lIcitactón 
deberán los Ecnadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado. o estableCimiento que se desllne al 
efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias del 
acreedor las consignaciones de lQs postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si el 
primer adjudicatano no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sIgan 
por el orden de sus respectivas posturas 

Sex.ta.-Los títulos de propiedad. suplidos por eert!
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los lic!ladores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros 

Séptima.-Las cargas Y gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor qucda
rán subsistentes y Sto cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destlOar~c a ~u extinción 
el preeio del remate 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desiena 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 19 de abril, a las once horas. en 
las mismas condiC!Qnes que la primera" exceptO el 
tipo del remate, que será del 75 por lOO del de la 
primera, y caso de resultar desierta dIcha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujt>clón a tipo . 
el día 14 de mayo. tamhiérta las once hOTils. rigiendO 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-$e notifican dichos actos a los demanda
dos a efectos del articulo 1.498 LEC 

Dado en Valencia a 20 de enero de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-541-10 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Pnmera lnstanca 

número 7 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita Juicio 
ejecutivo 1.026/1983. a instancia de «Banco Guipu7-
eoano, Sociedad Anónima». contra don Juan Jase 
Alcón Bou, y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de los b!ene~ mmuebles 
embargadOS al demandado. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado t'n la forma 
siguiente: 

En pnmera subasta, el dia 15 de mar:to pró:o;imo y 
horas de las doce de su mañana. por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no qued.lr rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del ~5 por lOO 
del tipo, el 18 de abril próximo y hora de las doce de 
la mañana. 

Y, en tercera subasta. si no ~e remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de mayo pró"(lmo y horas 
de las doce de su mañana. 3m sujeción a tIpO, pero 
con todas las demas condiciones de la ~egunda. 

Se adVierte: Que no se admltirá po~tura. en pnmera 
ni en segunda subasta. que no cuhran la, dos terceras 
partes de los tipos nI.' hcitaclón; que para !<1mar parte 
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deberán consignar previamente los licitadores. en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta con el 
número 4445 de la agencia calle Colón. J9. de ésta. 
del Bant'O 81100,1 Vil"caya. una cantidad ig\l;'¡ ,,~q"'1l0r al 
20 por 100 de los rcsp..'Cti\'o~ tipo, de' lJl·lla
ción, y se obseíVarán las demás condiciones que 
sena!a el artículo 1_500 y siguientes concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Y siíVa el presente de notificación a dichos demiln
dados. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el dia siguiente hábil o sucesivos a la mt~ma hora. 

Las fincas ohJeto de licitación son las siguientes' 

La mitad dc la nuda propiedad de una parcela en la 
partida de San Miguel de Soternes o Cruz de Mislata. 
con varias edificaclOnes y 1.574,06 metros cuadrados. 
Inscrita y anotada en el Registro de Valencia-) al 
tomo 322, foho 223 vueltO. libro 117. finca número 
10.305. inscripcIón segunda. 

Valorada en 40.000.000 de pesetas. 
La mitad indivisa de la nuda propiedad de la planta 

baja de la derecha, que mide 373,J3 metros cuadrados 
del edificio sito en Mislata. en la partida de San 
Miguel de Sotemes. compuesta de dos baJOS. corral y 
piso con dos habitaciones. Inscrita v anotado el 
embargo en el Registro de la Propiedad 'de Valcncta-5 
al tomo 390. lihro 185, folio 47 vuelto. fín<.:a 10_303, 
inscripción segunda. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas 

Dado en ValenCia a ~4 de enero d<;: 1<}90 -La 
Magistrada-J ue? .-EI Secretario.-l. I 57-C. 

* 
Dona Maria ]esus Ballester Anón. Magmrada-Juez de 

Primera Instancia de! número 10 de VaienCla. 

Hace saber: Que en procedimiento de juic:io ejecu
tivo que se sigue en este Juzgado, bajo el número 331 
de 1987, a instanCIa de Caja Rural de Torrente, contra 
«Rafael Vallés. Sociedad Anónima», y otros, se ha 
acordado sacar a la venta 'en publica suba'ita. por 
primera vez, término de veinte días y tipo de ta~a
Clón. los bienes mmuebles que al final se describirán. 
para cuya celebración se ha senalado el Qla 15 de 
mayo de 1990, a las once horas de la manana, en la 
Sala de Audiencia Pública de este Juzgado. sita en 
Valencia, avenida Navarro Reverter, L planta 9.3 • 

con las condiciones establecidas en los artículos 1,499 
y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil v las 
siguientes: ' 

Primera.-UJs titulas de propiedad, suphdos por 
certificaCión del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan e:{aminarlos los que quieran tomar partc en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a eXIgir 
mngunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes antenores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora 
contmuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogada en la responsabili
dad de los mismos. ~in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se ha senalado ti dJa 8. de junio 
de 1990 y hora de las once de la mailana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. para la celebración de 
segunda subasta. con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación, y para el supuesto de que tampoco acudie
ran postores a dicha segunda subasta. '>C ha senalado 
para la celebración de tercera subasta. sin sujeción a 
tIpO, el día 10 de Juho de 1990, a la misma hora v en 
el mismo lugar que las anteriores. ' 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días serialados na 
pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor. se celebraría el SIguiente día a la misma hora 
o, en sucesIvos djas. SI se repitiere () persistiere tal 
impedimiento. 

BIenes objeto de subasta 

l." Piso e.\tenor de la derecha entrando a la 6.a 

planta. puerta ::!2_a. destinado a vivlenda. de una 
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superficie de 85,45 metros cuadrados, del edificio en 
Valencia, calle Milagrosa. 28. Valorado en 2.500.000 
pesetas. 

2.° Vivienda exterior sita a la derecha mirando a 
la fachada de la 4.a planta alta. puerta 14, del edificio 
en Valencia, calle Milagrosa, 30 y 32. Valorada en la 
cantidad de 3.000.000 de pesetas. 

3.° Vivienda en 4,a planta alta de la izquierda, 
puerta 8.a, del edificio en Valencia, Ministro Luis 
Mayans, 8: de 104,24 metros cuadrados. Valorada en 
3.200.000 pesetas. 

4.° Vivienda en 7,a planta alta, puerta 20.a, del 
edificio en Valencia, calle Maximiliano Thous, 35: de 
107,22 metros cuadrados. Valorada en 3.300.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 25 de enero de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Ballester Añón.-L.a 
Secretaria.-l.160-C. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Inslancia 

número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, con 
el numero 1.011/1985, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de la Procuradora doña Maria 
Consuelo Gomis Segarra, en representación de 
«Banco de la Exportación, Sociedad Anónima». con
tra Juan Cuco Castelló, Purificación Mekhor Villa
plana ~ Purificación CasteUó Galán, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
tcrmmo de vemte días y precio de su avalúo. las 
siguientes fincas embargadas a la demandada dona 
Purificación CasteJlón Galán. 

Urbana.-Vivienda situada en Valencia. calle 
Cuenca. número 42. señalada su puerta de acceso con 
el número 2. de una superficie de 78 metrOS cuadra
dos. con distribución interior para ser habItada 

lnscrila en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 7, tomo 1.772. libro 298. folla 114. finca 
número 28.942. 

Valorada, a. efectos de subasta, en 4.000.000 de 
pesetas. 

Urbana.-Local comercial, situado en Valencia, 
calle Cuenca. número 42. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 7, al tomo 1.772, libro 298. folio 109. finca 
28.939. 

Valorada. a efectos de subasta. en 3.500,000 pese, ... 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 

este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Re\'er
ter, l. el próximo día 17 de abril. a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones que señala el 
artículo 1.500 y siguientes concordantes de- la ley de 
EnjuiCIamiento Civil 

Para poder tomar parte en la licitación deberán los 
licitadores consignar previamente- en la cuerna 
corriente- número 4445, que este Juzgada tiene abie-rta 
en la agencia de la calle Colón, número 39, de ésta. del 
Banco Bilbao-Vizcaya. una cantidad igual o ~llperior 
al 20 por 100 del tlpo de tasación respectivo. 

Los títulos de- propiedad. suplidos por certificación 
del Registro, se encuentran de manifie-sto en la 
Secre-taría de-l Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con eUos. sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los huhlere. al crédito del actor quedarán 
subsi~tentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta)' queda subrogado en la n:spon
sabilidad de- los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera suba~ta. se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo día 17 de mayo. a las doce horas. 
en las mIsmas condiciones que la primera. e::>.cepto el 
tipo del remate. que será del 75 r':Jr 100 del de la 
primera. y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. 
el día 19 de junio. también a las doce horas. rigiendo 
para la mIsma las restantes condIciones fijadas para la 
segunda 
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y sIrva la publicaCIón del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del artículo 1.498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor. se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos. a la mIsma hora. 

Dado en Valencia a 30 de enero de 1990.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-539-IO. 

VITORIA-GASTEIZ 

EdiclO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Vitoria-Gasteiz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento sumario hipotecario del artículo 131 
número 385/1989, a instancia de Caja de Ahorros de 
Vitoria, representada por el Procurador señor don 
Jesús Maria de las Heras Miguel. contra don Juan de 
Arriba Tapia y otra. en el que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar en primera y pública subasta. 
por término de veinte días y precio pactado en la 
escritura de hipoteca. los siguientes bienes inmuebles 
como propiedad de la parte demandada: 

Vivienda número 42, piso tercero, derecha. de la 
casa señalada con el número 9 de la calle Los 
Molinos. de Vitoria. Ocupa una superficie construida 
de 62 metros 15 decímetros cuadrados. Inscrita al 
tomo Ll93 de Vitoria. folio 217, finca número 
87.282. inscripción primera, 

Tasado todo ello en 1.250,000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala AudienCia de estf' 
Juzgado (OJaguibel, 15, segundo, oficina número 18), 
el día 15 de marzo, a las once horas, previniendO a los 
licitadores: 

Primero.-Si no hubierf' postor en la primera 
subasta se señala segunda para el próximo día 17 de 
abril, 8 las once horas, con el 25 por 100 de descuento 
sobre el precIO de tasación. )- Sl \.'~li.l r~'~ull;1rc' o\.'~i\.'rt:l. 
se celebrará tercera subasta. Sin SU.leri0n a tipo. l'l Jia 
15 de mayo, a las once horas. todas ellas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

Segundo.-Que dichos bienes salen a subasta por el 
precio antes señalado, no admitiéndose posturas infe
riores a los tipos pactados en la subasta. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta. todo 
licitador deberá consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual al 20 por lOO efectivo del tipo 
indicado, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
pudiendo hacerse las posturas en calidad de ceder el 
remate a tercera persona. así como por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el importe de la consignación a Que se 
refiere el apanado segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Cuarto.-Que los autos, sumario hipotecario 
número 285/1989. y la certificación expedida por el 
Registro de la Propiedad de Vitoria están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado: que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precIO del 
remate. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 22 de enero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-I.I72-C. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 421-B de 1989. 
a instancia del actor. Caja de Ahorros de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por la Procuradora 
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señora Bonilla. y siendo demandados don José Anto
nio Artihas y don José Luis Moliner Burillo, con 
domicilio en Letux (Zaragoza), avenida de la Virgen, 
sin número. Se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días. anunciándose 
la venta publica de los bienes embargadOS como de la 
propiedad de éste. que con su valor de tasación se 
expresaran, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar pane deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación, 

Segunda.-Se admitinin posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificación del Registro están 

de manifiesto en el Juzgado; las cargas anteriores y 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
subrOgándOse en las mismas el rematante y sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuana bis.-Sirva el presente de notificación en 
legal forma a los demandados. en su caso. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 27 de marzo próximo, en ella 
no se admitirán posturas inferiores a la valoración. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desiertas en 
todo o en parte; 

Segunda subasta: El 27 de abril siguiente. en ésta las 
posturas no serán inferiores al 75 por 100 de la 
valoración. De darse las mismas circunstancias, 

Terrera subasta: El 28 de mayo próximo inmediato. 
y será sin sujeción a tipo, 

Son dichos bienes: 

Urbana.-Terreno en Letux (Zaragoza). en la panida 
Hoya o Tejería, sito en el c.0 de Letux (Zaragoza) a 
Lagata, de 31.809 metros 34 decímetros cuadrados. 
dentro del perímetro existen las siguientes edificado-

"". Nave de una sola planta con cubierta de teja árabe. 
de 244.40 metros cuadrados. 

Casa de una sola planta con cubiena de teja árabe, 
de 572 metros cuadrados. 

Nave de una sola planta con cubierta de teja árabe. 
de 829 metros cuadrados. 

Nave de una sola planta con cubierta de 942.50 
metros cuadrados. 

Nave destinada a horno de cocer ladrillos y teja de 
una sola planta, de 850,50 metros cuadrados. Ado
sada 'a la misma existe una báscula para 50.000 
kilogramos con su caseta. 

Nave destinada a molino de una sola planta de 135 
metros cuadrados. 

Cobertizos de .una sola planta de 100 metros 
cuadrados. 

Casa vivienda compuesta de planta y piso de unos 
130 metros cuadrados aproximadamente. 

Garaje de una sola planta de 78 metros cuadrados. 
Nave de una sola planta con cubierta de ura1ita de 
166 metros cuadrados. 
Caseta que aloja al transformador de electricidad de 

16 metros cuadrados .. 
Casa habitación de unos 160 metros cuadrados de 

planta y piso. 
El resto del terreno está sin ediftcar y se destina a 

espacios libres para almacenamiento de materias 
primas y zonas de circulación de vehiculos. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bekhite 
al tomo 234, libro 12 de Lctux., folio 136. finca 
número 1.422, inscripción tercera. 

Valorado en 20.000.000 de pesetas. 

Zaragoza, ¡ 7 de enero de 1 990.-El Magistrado
Juez,-El Secretario,-1.l54-C. 

* 
El Juez de Primera Jnstancia número 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 847 de 1989-A. 
a instancia del actor CAZAR, representado por el 
Procurador senor Barrachina Mateo, v siendo deman
dados Migue! Nasarre Montori y Rosa Ortiz Lalana. 
con domicilio en Monzón (Huesca), avenida de 
Lérida. 82, segundo. se ha acordado librar el presente 
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y su pUblicación por término de veinte días. anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se clI.presarán, en las siguientes condiciones: 

Priml!ra.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda .... Se a,dmitiran posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. Los 
autos y certificación a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiera, al 
crédito de la. aclara continuarán subsistentes, que los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 18 de abril próximo, en ella no 
se admitirán postU111S inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avahi.os. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda. subasta: El 18 de mayo siguiente, en ésta 
las postU111S no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 18 de junio próximo inmediato, 
y serán sin sujeción a tipo, 

Son dichos bienes 

L Nave de solo planta baja, de 40 metros de 
longitud por 9 metros de ancho, con un pequeño 
almacén de 36 metros cuadrados adosado: otra nave 
de solo planta baja de 40 metros de longitud por 9 
metros de anchura, con una planta alzada elevada en 
su parte norte; destinada a vivienda, de unos 40 
metros cuadrados de superficie, y otra nave, desti
nada a almacen, de solo planta baja, con una superfi
cie de 180 metros cuadrados construidas, sitas en el 
término municipal de Monzón en la partida 
«Escampa» o «Guaso», rodeado todo ello de terreno 
anejo, y ocupandO todo una superficie de 1 hectárea 
27 áreas 27 centiáreas. Polígono 25, parcela 31. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barbastro 
al tomo 609, libro 129, folio 171. finca 5.061 

Se valoró en 5.400.000 pesetas y responde de 
2.870.000 pesetas de capital, sus intereses correspon
dientes y de 574.000 pesetas más para costas y gastos. 

2. Nave, compuesta de planta baja y una alzada, 
rodeada de terreno anejo, sita en el término municipal 
de Monzón en partida «Escampa» o «Guaso», que 
ocupa todo una superficie de 1 hectárea 15 áreas. La 
nave propiamente dicha tiene una superficie de 225 
metros cuadrados, poligono 25, parcela 30. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barbastro 
al tomo 609, libro 129. folio 169, finca 6.812. 

Se valoró en 3.487.500 pesetas y responde de 
2130.000 pesetas de capital, sus intereses correspon
dientes y de 426.000 pesetas más para costas y gastos. 

3. Solar edificable. sito en las afueras de Monzón. 
partida «Sierra Mediana». constituido por las parcelas 
números 7 y parte de la número 6, de la urbanización 
denominada «Ensanche de MoniÓn». con una super
ficie de 432 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barbastro 
al tomo 585, libro 121, folio 154, finca 11.314. 

Se valoró en 3.456.000 pesetas y responde de 
2.500.000 pesetas de capital, sus intereses correspon
dientes y de 500.000 pesetas más para costas y gastos. 

4. Campo de regadío de! canal de última clase. 
sito en el termino municipal de Monzón, partida 
«Guaso~, de 1 hectárea 92 áreas 14 centiáreas de 
superficie. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barbastro 
al tomo 157, libro 4, folio 245, finca 220. 

Se valoró en 1.317.000 pesetas y responde de 
1.700.000 pesetaS de capital, sus intereses correspon
dientes y de 340.000 pesetas más para costas y gastos 

Dado en Zaragoza a 25 de enero de 1990.-EI 
Juez.-EI Secretario.-1.l53-C 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 
SANTAi'lDER y CANT -\BRIA 

Edic/{} 

Don FranCISCO Martínez Cimlano, MagIstrado de 10 
Social número 3 de Santander y Cantahna 

Hago saber: Que en el proceso segUido ante e~tc 
Juzgado de 10 Social número 3. registrado al número 
11/1989. ejecución 112jl989. a instancw de don 
Manuel E~hevarria Sancho, contra don LU1~ Cortavi
tarte López en reclamación sobre cantidad. en proV!
dencia de esta fecha. he acordado sacar a la venta en 
pÚblica subasta. por término de veinte días. los 
siguientes bienes embargados como propiedad de la 
parte demandada. cuya relaclón y tasación es la 
sIgUIente: 

Bienes que se subaslan 

Urbana J J-B.-Local comercial sito en la planta 
baja, tercera natura! de! edificio senalado con lo~ 

números 12 bis de la calle Tres de Noviembre y 6 de 
Alcázar de Toledo, de Santander. exupa una superfi
cie de 112 ·metros 47 decímetros cuadrados. ~ linda: 
Norte. calle Alcázar de Toledo: sur. calle Tres dc 
Noviembre y hueco de ascensor y escalera del porta! 
de la calle Alcázar de Toledo: este, calle ·\\cázar de 
Toledo y calle Tres de Noviembrc y hueco de 
ascensor de escalera izquierda del portal de A Icázar de 
Toledo. y oeste. hueco de ascensor \' escalera 
lzquierda de A.!cázar de Toledo y resto dc la finca 
matriz de la que se segrega. Se segrega .de la finca 
29.262. al folio 179 del libro 31S. seCClon ~cgunda. 
inscripción primera. Valorada ('n IJ suma 
de 12.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audicncla de l'stc 
Juzgado de lo Soclal número J (calle Valliclergo. 
número 8), en primera subasta, el día 11 de abnl de 
¡ 990: en segunda subasta. en su caso. el dla I () de 
mayo de 1990. y en tercera subasta. ¡amhién en su 
caso. el día 6 de junio de 1990, senahint10se como 
hora para todas ellas las doce horas de la maiiana. \ 
se celebrarán bajo las condiciones siguicnte~' . 

Prirnera.-Que antes de veTlficar~e el rernate podrá 
el deudor librar sus bienes pagando principal ~ costas 

Segunda.-Que los licitadores deberan depositar pre
vIamente en Secretaría. o en un establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de subasta 

Tercera.-Que todas las subastas. desde <'i presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacer~e posturas 
por escrno. en pliego cerrado. depOSitando ('n el 
Juzgado. junto a aquél. el importe de la con~lgnaóón 
al que se refiere el número anterior o acompanando 
d resguardo de haber ingresado dicha cantidad en la 
cuenta que este Juzgado tiene ahierta en d Banco 
Bilbao-Vizcaya -numero 3876-000-64/01 I:? '8Q 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomrlr pane en la,> 
subastas y mejorar las posturas que se hlci(~r("n. <;10 

neceSIdad de consignar depósito. 
Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 

de pujar a la llana. y no se admiurán pos¡ura~ que no 
cubran las dos terceras partes del tIpO de subas la. 
también como tlpo de valor de tasaeión dI: lu~ bienes 

Se,;ta.-Que en segunda ~uba~ta. en <;u ,·aso. los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por ¡'lO dd upo 
de tasación. 

Séptima,-Que en tercera subasta. si fuer~l neccsario 
celebrarla. los bienes saldrán SIO ~ujeción de 11PO. 
adjudiCándose al mejor postor. SI su of('rta cubre la~ 
dos terceras parte~ del precio que Slrvio de tipo para 
la segunda subasta, ya que. en caso conlrario. con 
suspemion de la aprobación del remate. '*' harñ ,aber 
al deudor el precio para que. en d plalO Je !lUC' e 
dias. pueda hbrar bienes. pagando la deuda (> presen
lar persona quc mejore la postura ultima. haclcndo el 
depósito legal () pagar la cantidad ofrecda por el 
postor para que !.e deje sin efecto la apronaclón del 
remate. obligándose al propio tiempo a pa¡;ar el TC'st" 
del prinCipal y costa, en 105 plazos y cond;;'Ioncs que 
ofrezTa J que. oido el ejecutante. podr:i Iprobaf ¡;\ 
~enor Maglstrado 
Octava,~Que en todo caso queda a <;al>o ,'1 (krc(h'l 

de la parte 3uora a pedir la adjudicJcl(\Il " Idminls-
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tración de los bienes subastados en la forma \ ('on las 
condiciones estableCidas en la vigente krWilación 
procesal. 

Novena.-Que lo~ rematc~ podrjn ser a calidad de 
ceder a tercero 

y para que sirva de notificacl!)n al publlco en 
general y a las panes de este· proceso en ¡Xlrtlclllar. 
una vez que haya SIdo publicado en cl «Boletín 
Oficia!» y en cumplimiento de lo est:!bleCldo en la 
vigente legislación procesal, expIdo el presente- en 
Santander a 17 de enero de 1 990,-EI l\1agi~trado. 
Francisco Martínez Cimiano.-EI Secretano.-I ,orJ)-.l., 

SEVILLA 

Edicto 

Por providencia de esta fecha, dictad:! por el 
tlustrísimo señor don Maxlmiliano Domlllguez 
Romero, Magistrado titular del Juzgado de lo Social 
número 6 de Sevilla y su pnwincia. en los autos 
32/1989, seguidos a instancia de dona ('armen Pech 
Vera y otros, Contra don Luis [barra Herreros. en 
reclamación por despida. se ha acordado anunciar la 
venta en pública y primera, segunda y tercera subasta 
bajo las condiciones que se expresarán. los hienes que 
se relacionan y que han sido justipreciados por Perito. 
en las cantidades que a continuación se senalan y que 
han sido embargados al demandado. habiéndo<;e sena
lado para que tenga lugar los dias 20 de marlO. I S de 
abril y 14 de mayo de ¡ 990 Y hora de las once de <;u 
mañana. en los estrados de este Juzgado. sito en calle 
!'iiebla. número 19. 

Bienes que salen a subasta 

Los derechos de traspaso del local silO en caBe 
Moratín, 25, bajo, de esta capital. propiedad dicho 
local de doña Rosano Perinan Calvo. 

Total avalúo: 8.000.000 de pesetas 

Condiciones para la suba~ta 

Para tomar parte en la subasta los licitadores 
deberán consignar previamente en la Mesa del Tnbu
nal una cantidad iguaL por lo menos. al 20 por 100 
del avalúo, cuya cantidad se devolvera, excepto la del 
mejor postor. que servirá de depósito, como garantía 
y, en su caso, como pane del precio de la venIa. 
pudiendO hacer;e el remate a calidad de ceder a un 
tercero. 

No se admitirán posturas que no cuhran las dos 
terceras partes del valor del bien que 'ilrve de tipo 
para la subasta. 

Caso de celebrarse la scgunda subasta. sufrirá la 
rebaja del 25 por 100. y de celebrarse la tercera 
subasta, será sin sujeción a tipo. 

Hasta la fecha del remate pueden hacerse p,hlura~ 
por escrito. en pliego cerrado. depositando C'n ]u Mesa 
de este Tribunal dicho 20 por 100 o acampanando el 
reguardo de haberse hecho en el estableclmlento 
destinado al efecto. 

La parte ejecutada. amcs de verificarse la ~uba'ita. 
podrá librar sus bienes. pagal'ldo- principal y gastos: 
después de celebrada quedará la venta irrevocahle 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que 'iuspen
derse alguna de la~ subastas. 'ie entenderá <;enalada 
para su celebracion el día siguiente hábil inmediato \ 
a la misma hora -

y para que conste y ~e lleve a efecto su publicación 
Jo slrva de notificación en forma a las partes inigantes, 
se e,;tiende el presente y otros de igual tenor en Sevilla 
a 15 de enero de 1990.~EI Secretario.-I (102-·\ 

REQUISITORIAS 
ANULACIONES 
Juzgados civiles 

Por la preseme, que se expide en méritos del 
procedimiento sumario urg. 80/1986, seguido en este 
Juzgado sobre lesiones, se deja sin efecto la requisito
na expedida con fecha 28 de septiembre de 1988, 
interesando la busca y captura de Hans Cristophe 
Winckler, por haber sldo habido. 

Figueres, 4 de diCIembre de 1989.-EI Juez de 
Instrucclón._El Secretano.-5 


